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INTROOUCCION 

Nuestro trabajo realiza do en el Seminario de 1 nvest i gaci 6n giró en -

derredor del aspecto Fiscal; tópico muy importante en nuestra profesión:

La Contadur! a. 

Oe nuestra experiencia en la Administración Fiscal Regional de Occi 

dente, como prestadores del Servicio Social, surgieron algunas propuestas 

u opiniones para tratar de contribuir en una pequeña parte en las solucio 

nes que atañen a nuestro México. 

Del cúmulo de experiencias e inquietudes surgió nuestro terna de in_

vestigaci6n, el cual intitulamos: Sugerencias para una mejor contribución 

fiscal en México. De ningún modo pretendemos que con estas "sugerencias"

se modifique radicalmente la realidad de nuestro País; tampoco pretende_

mos inventar la panacea para los males de México. lo único que hemos "pr~ 

tendido" es aportar algunas ideas acerca de una mejor contribución Fiscal 

en este Pa~s y tratar de explicar lo que son las contribuciones y pura -

que deben ser destinadas; tratando de inducir al lector de la importancia 

del 11 contribuir 11 para el desarrollo de Mé.dco. 

Este trabajo de investigación lo hemos dividido en cinco capítulos:

- Las Contribuciones en México, 

- Los Antecedentes históricos, 

- El Mexicano frente a las Contribuciones, 

- Las Sugerencias Profesionales, y, 

- Conclusiones. 

En el Capitulo Primero hemos analizado las diferentes definiciones-

de contribuciones, los tipos en has(> a las diferent(l'c; clasificaciones~ el 

porqué de la existencia del contribuir y la fundamentación legal en nues 



tro País en cuanto a las contribuciones. 

En el Capítulo Segundo nos avocamos a la historia de las Contribuci~ 

nes en México. En este capítulo hicimos uíld división arbitraria en cuanto 

que han existido tres épocas delimitadas por el shternJ de Goblcrno impe~ 

rante en cada una Ut> esas tres 6pocas. Tenen1os que de~- lacar que nosotros

só1o mostramos una lnfimJ partt~ de l·Stl! devenir. \lUt'~,to q;~(' 1a histori<"'I y 

su correspondiente bibliografía es muy abundante. 

En el Capítulo Tercero se trabajó en la ióiosincracia del mexicano y 

su forma muy "'->ui qcnu-i;," df: <.JCtua1-. [slo ha motivado .:il cíudJt.L:ino mexi 

cuno a expresar que las contnt)uci1_:.r1c", son excesiva~.; qup 01 Estado e.e; un 

ladrón y un derrochador. ';i ce; válido o no~ sólo nos encontrarnos con un~

real idad y esa realidad y su corrro-spondiente modificación está en manos -

de la ciudadanía, ¡;ero lu cua1 debe bu~car so1uciones "mexicanas 1
'. 

Nuestras Sugerencia-:: ProfesionalL·S ocu¡Hn el c.1pítulo Cuarto. Entre

las propuestas en esU:-· trabajo tenemos: 

- Nuestra estrucltird i!í•fJOSitiva actual, 

La asistencla al cnnr.ríbuyente. 

- El Padrón Fiscal J<:tu,1lil,1do, 

- Al90 sobre la corrupción, 

- El Programa Educativo de concientización Fiscal, 

- El Presupuesto de la l1dministración Tributaria, 

- El Programa de íi sea 1 i zac i ón Pennanente, 

- Las auditorías fiscales, 

- La descentralización de la actividad u"-,,taria, 

- Los Contribuyentes Menores, 

- Los núcleos de poblaci6n escasa, 

- El Dictamen Fi sea 1 , 



- Algo sobre Derechos, Productos y Aprovechamientos, y, 

- Algunas notas sobre el personal de la S.H.C.P. 

Por último plasmamos las consecuencias obtenidas de este trabajo de

investigaci6n. 

Hemos de advertir de las carencias y deficiencias que en un momento

dado pueda encontrar el amable lector; sobre todo en cuanto a algunas 

partes históricas o de estudios psicológicos, pero creemos que será de 

gran utilidad en la organización del estudio de las contribuciones y so_

bre todo en el dar a conocer ideas para mejorar la Recaudación fiscal. 

Aclaramos también que nuestros datos estadístlcos, como del Presu 

puesto de Egresos de la Federación y la Ley de Ingresos son del año de --

1984, por lo que puede haber variaciones en los ai'los venideros. 

Dispongámonos entonces J 1 a lec tura de es ta investí gac i ón. 



E1 hombre sierr¡pre ha l.;ridirl0 a vivir en sccieddd como r•?Sultado de -

su naturaleza <;ociable. 

La sociabilidad es park de lo esenci<1 del se.· humano, ya que la co!'. 

vivencia con otros hr:,:: 1~res es ur. 111cdio que tiene para desarrollar las de 

más caracterlsticas propias de s.u ser. 

De la necesidad de vivir en sociedad se van a derivar todas las ins_ 

titucianes sociales. 

El Estac~ es consecuencia ele la vida en sociedad del hombre. Dentro

de1 Estado aparece como coordinador del mismo la autoridad o gobierno; 

por lo tanto, el qobierno dei·iva su existencia de la naturaleza social 

del hombre. 

Desde las formas más simples de asociación, siempre uno de los miem_ 

bros o un grupo de ellos ejerció la autoridad. En la familia fue el padre 

(patriarcado) o la madre (matriarcado) y en todas las formas de vida de -

comunidad o comunitaria se encuentra la existencia de una autoridad que -

coordina la vida social de un grupo de seres humanos. Actualmente a esa -

autoridad se le conoce con el nombre de gobierno, que se identifica con • 

la palabra Estado en sentido estricto, pues Estado en sentido amplio im_

plica al gobierno, el territorio, la población y los fines de la comuni_

dad. 

la autoridad, gobierno o Estado en sentido estricto, desde el punto

de vista sociológico, es consecuencia, según el economista inglés Adam -

Smith (1), de la división del trabajo. 

1) Smíth, Adam. "Investigaciones de la naturaleza y causas de la riqueza. 

de las naciones". Vol. lll, (Libro V), Bosch, Casa Editorial, Barcelona,-

1955, p. 8 a 12. 



2 

Dice Smith que los depositarios de la seguridad y defensa del grupo

en 1 as sociedades atrasadas eran 1 os mi srnos miembros que en determinados

momentos de urgencia dejaban el arado o sus ocupaciones habituales y tom~ 

ban la lanza. Y cuando el conflicto había terminado regresaban a sus lab~ 

res cotidianas. 

Los encargados de impartir justicia lo liac!an en sus ratos libres y

trabajaban en otros haberes para obtener ingresos y poder subsistir. 

Tanto la defensa, el mantenimiento del orden y la impartición de la

justicia eran ejercidas por ciudadanos, que en sus ratos libres o cuando

la situación lo ameritaba, abandonaban sus ocupaciones habituales y se 

dedicaban a impartir justicia o reoeler al quna agresión del enemigo. 

Cuando la sociedad se volvió más compleja fue necesario que algunos

c1udadano~ se dedicaran de tiemro completo a impartir justicia a la comu_ 

nidad y a qarantizar su sequridad y naz entre los miembros de la comuni_

dad, d~ esa manera surge la necesidad de proporcionarles los ingresos ne_ 

cesarlos para que puedan vi·Jir y a la vez llevdr adelante las funciones -

de jueces, soldados o pol1clas de tiempo completo. 

Es decir, el qobierno <u,.qe co<l'o con<ecuencia de la división del tr! 

bajo, en la que ciertos ciudacrnos tienen la función de impartir justicia 

y garantiza~ la oaz en una corr.uni~,1d, y la comunidad debe nroporcionarles 

en cambio recursor, oorJ r;ue ;:i11P.dan ~::t··~ic,tir. 

Exist€'n en la actualidad varias teor~as que difie1·en de la tes.i5 de

Smith, tanto en la .iusUficación de la exi~,tencia rle1 Estado como en i:;us

fur.r.iones. ~~osotros s~ CQiric,dimo5 en la oninitÍ1 de que 1~<:e fue el naci_

miento de las contribuciones en donde la comunidfld tuvo que proporcionar

los recursos necesarios nara los jueces v ou~rdiílnr:-:. éel orden. 

l.- ¿Out? c.on las contribui:icnE~ 



En nuestro pals, México, posiblemente 1as contribuciones se hayan -

originado de 1a misma forma enunciada en lineas anteriores, pero el aná -

lisis de la evolución de las contribuciories en México lo efectuamos en tl 

Capitulo II de esta tesis, siendo importante el encontrar una definición

de lo que son las contribuciones. 

En nuestra Comtit\..ci6n. le:/'~'.:, rcr;la·~·:,ntos y céidi<~o~. vigentes a 

1934 no existe una definición precisa del término contribuciones, salame!!. 

te es mene i onJdo. 

El DiccionJrio d12 la F..:J.l f\LJdi:r:~ia de la Lt.:ngua [s11..if,cil:l 110~ define,. 

d~ m:Jnera ~t:r1cill.1, a 1:1··. ~-·_;r' 1_ribucic1h.~S com0 1<..! cuota qm.• se d...:be pi.11]31·

al Eslado f1ílri"1 s-Jti<:f·scer la~ car·r;as rle E-<::te últhr•o. 

Este conc<:ptc; n:al1w!nlc na ,1¡)ortJ núl!rl 1:n cuJnto que no nh:nciona ---

[ti,'"1Ql6Jic._;1;:::r1u·. l<:! r1L~br,1 contr i::ucioncs, v(1.:n~ tfol voc:i/Jlo "con_ 

tribt.h.!r~". el cu.:!\ a su vez s:: Ll·~rlva d·~ "cu:--:1" que siqr;ifica ''con 11 _y de -

trib:;2re que equb.:1e a i•c:H"; LS d.:cir ''contr<l''J2'-t!" siq.riifica dar ccn -

"J~:.;s O l.JU::!Jr C:'.H::urrir.n(J'.) .:o:; O~.r0~, a r1lr¡~n fin. 

(!"'~el j;..irls~: i':íllio••o Gicllii1ni fonr0vQ~' lti.s contribuciones son --

11una presució:-i c~li~~Jtcria, cc:;~n··:--:cnte en dinrro, t::.di:¡ida por e1 Estado

en vir~uJ de su pcir~·~,- di: ir:;1f'1·io y Quf: du lusar a relaciones jurídicas de 

d'.."!recho". (2) 

Set:i5.nt i camente el término que nos ocupa. "contri bue iones supone una

concicnc i a socia 1 y un sentido de responsabi 1 i dad para aportar en forma -

voluntaria a 1os gobiernos lo necesario para cubrir los gastos de estos. 

2) Giu1iani Fonrouge, Derecho Financiero, Vo1. !, no. 151. 



En cambio los términos ''impuestos 11 y "tributos" llevan implícitas 

las cardcteristicas de extracción de riqueza de un grupo de individuos a

otrcs a través de diferentes medlos. 

Cor.:o definición pr.;rsonal poáe11'.05 decir que las contribuciones son: -

las prestaciones oblisu.torias, establecidus en ley, a las personas físi -

c:a:; y noral 1::. que cbtt:r.~pn ing1·i::sc~ de fue:1,tes de riiiueza ubicad:Js en 

territorio nac i or:a l y s if:indo e 1 fin de •2s to el su ti s facer 1 as n['ces i daCes 

de la comuni dJd nuc i onJ 1. 

Aclaramos que las p0rsonas fisicas o rr,oroles pueden ser me>:icanas o

extranjGras. pero siEnnre teniendo 1os ir.gr-:-sas provenientes de fui::ntes -

dQ riqueza ublcadJs en M6xico. 

~-c.!..? t!e Contri:~~~ 

El C5digo Fiscal de la ledcración vigt·nte a 1984, en su articulo 2o. 

cl.?'.,ifica a las contrib11cion~s: en: 

... Impuestos, 

- Aportacione~ d-: ::.r:J·Jridad social, y, 

- !Jerec has. 

Antes de definir cada unJ (1c estas contribuciones, es necesario ---

aclarar que las Aport;i.ciones de 5eguridad social, en sentido estrlcto, no 

son contribuciones fi5calest sino pJr·a.fiscales ') ex.:icciones p0runsca1c:;. 

La expresión contribuciones parafiscale .. , traduce una situación de --

lateralidad o paralelismo a los procedimientos 0 el Estado usa para el-

cobro de los tributos. 

Valdés Costa (3) dice al respecto "Estarnos frente a una actividad --

3) Valdés Costa, Ramón. Curso de Derecho Tributario, 1, Montevideo, 1970. 



financiera que no ei:. dei EstJdo. ;·t:r"O t.~rnpcco es privada, ya que cumple ~ 

fines gent!ra1es, pr:·vi~tos frPcuenternerite en las Constituciones y está -

org:jnizada l ibrE> y u:.nateralrie11te par el Estado. 

ConcretandJ se ouede afirmar qi_:P las contribuciones parafiscales no

tienen por objeto propor·cionar al Estttdo recursos oara que satisfaga los

gastos públicos, sino que til:ne consagrado un fin en bcnefirfo de una pe!: 

sana jurldica, distinta del Estado, encargado de la prestación de un ser_ 

vicio público destinado específicamente a favor de los trabajadores y sus 

beneficiarios; siendo tn car.1bio que los fines de las contribuciones es -

satis facer 1 os gas tos púb 1 i cos. Es to es precisamente lo que debe entende!:_ 

se de cuando se habla de fines parafiscales, esto es, que son fines para_ 

lelos, pero no fiscales. 

Su clasificación como contribución propiamente dicha se debió muy -

posiblemente a darle el carácter formal de contribución, aunque no se des 

tine a satisfacer el gasto público. 

Ahora bien, el articulo 2o. del Código Fiscal nos define cada una de 

las contribuciones de la forma siguiente: 

como: 

La fracc16n primera define a los impuestos como: 

"Las contribuciones en ley que deben pagar las personas flsicas y -

morales que se encuentren en la situación jurldica o de hecho previ~ 

ta por la misma y que sean distintas de ias señaladas en las fracclQ_ 

nes 11 y 111 de este articulo". 

La fracción seg•Jnda define a las aportaciones de seguridad social --

"Las contribuciones establecidas en ley a cargo de personas que son

sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas 

por la ley en materia de seguridad social o a las personas que se --



como: 
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beneficien en fonna especial por los servicios de seguridad social -

proporcionados por el mismo Estado". 

El citado artkulo, en su fracción tercera nos define a los derechos 

"Las contribuciones establecidas en ley por los servicios que presta 

el Estado en sus funciones de derecho público así como por el uso o

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación". 

El Estado Mexicano, sin embargo, no sólo obtiene sus ingresos de las 

contribuciones, sino que también percibe otros ingresos provenientes de -

otros conceptos. 

Todos y cada uno de los renglones por los cuales la Federación va a

percibir ingresos se encuentran enumerados en la llamada Ley de Ingresos

de la Federación, la cual señala los renglones de ingresos y son las le_

yes especificas las que delinean completamente todos los aspectos de los

tributos. 

La Ley de Ingresos de la Federación tiene carácter temporal, en cua!!_ 

to que se expide para un ejercicio fiscal que se inicia el Jo. de enero y 

termina el 31 de diciembre de cada año. 

Ahora bien, la actividad :.cibutaria del Estado se lleva a cabo por -

medio de dos importantes preceptos: 

- La Ley de Ingresos de la Fedcrac i 6n, y, 

- El Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Todo esto conlleva a algo muy importante y que es el aspecto económi. 

co en la vida productiva de la nación. 

Efectivamente el Estado ha participado activamente en la creación de 

empresas, las cua 1 es han proporcionado eir.pl eo 2 mucho~ mexicanos 

Es muy discutido el hecho de que t~l Est.Jdo participe tan act ivar.i~nte 



en la economfa nacional. Por nuestra parte, no discutiremos sí es benéfi 

co o no; el caso es que se ha notado la presencia del Estado en la econo 

mla mexicana y que a corto plazo se ha solucionado el problema de empleo, 

creación de empresas, etc. 

Para tener una noc 16n de 1 os di fe rentes rubros de ingresos que mane_ 

ja la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1984 -

procedemos a transcri birlos, entre el 1 os se encuentran 1 as contribuciones, 

tema de nuestra investigación. 

I.- IMPUESTOS: 

l. - Impuesto sobre 1 a renta. 

2.- Impuesto al valor agregado. 

3.- Impuesto especia 1 sobre producción y servicios. 

4 .- Impuesto sobre las erogaciones por remuneraci6n 

nal prestado bajo la dirección y dependencia 

5.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 

6.- Impuesto sobre automóviles nuevos. 

7.- Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

de 

al trabajo pers~ 

un patrón. 

8.- Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés pú_

blico por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de 

bienes del dominio directo de la nación. 

9.- Impuesto sobre adquisición de azúcar, cacao y otros bienes. 

10.- Impuestos al comercio exterior: 

A.- A la importación. 

B.- A la exportación. 

lI .- APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL: 



1.- Aportaci enes y abonos reten1 dos a trabajadores por pa trenes, 

para el fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

B 

2.- Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores. 

3.- Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de -

los trabajadores del Estado a cargo de los citados trabajadores. 

4.- Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas -

Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

III.- DERECHOS: 

1.- Por la prestación de servicios que correspondan a funciones de -

derecho pública. 

2. - Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público. 

IV.- CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES PRECEDENTES CAUSA_

DAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE L!QUIDACION O -

PAGO. 

V. - ACCESORIOS DE LAS CONTRIBUCIONES. 

V l. - PRODUCTOS: 

1.- Por los servicios que no correspondan a funciones de derecho 

público. 

2.- Derivados del uso, aprovechamiento o 1""ajenación de bienes del -

dominio privddo. 

A.- Explotación de tierras y aguas. 

B.- Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 

C.- Enajenación de bienes: 



a) Muebles. 

b) Inmuebles. 

D.- Intereses de valores, créditos u bonos. 

E. - Utilidades: 

a) De organismos descentralizados y de empresas de particip~ 

ción estatal. 

b) De la Loterla Nacional para la Asistencia Pública. 

c) De Pronósticos Deportivos. 

F. - Otros. 

VI l. - APROVECHAMIENTOS: 

1.- Multas. 

2.- Indemnizaciones. 

3. - Reintegros. 

A. - Sostenimiento de las escuela' Articulo 123. 

B. - Servicio de vigilancia forestal. 

C.- Inspección, vigilancia y verificación de empresas productoras de 

cerveza. 

D.- Otros. 

4.- Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de -

leyes locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo con 

la Federaci6n. 

5.- Participaciones en los ingresos derivados de la aplicaci6n de -

leyes locales sobre donaciones expedi~·' de acuerdo con la Fede_ 

raci6n. 

6.- Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el -

servicio del sistema escolar federalizado. 
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7 .- Cooperación del Departamento del Distrito Federal por servicios

públicos locales prestados por la Federación. 

8.- Cooperación de los Gobiernos de los Estados y Municipios y de -

particulares para obras de irrigación, agua potable, a1cantari_-

11ado, electrificación, caminos y lineas telegráficas, telef6ni_ 

cas y para otras obras púb1 i cas. 

9.- 5% de dfas de cama a carqo de establecimientos particulares para 

internamiento de enfermos, y otros destinados a la Secretaria de 

Salubridad y Asistencia. 

10.- Participaciones a cargo de los concesionarios de vlas generales

de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía eléc_ 

tri ca. 

11. - Partí c1 paciones seña 1 adas por 1 a Ley Federa 1 de Juegos y Sorteos. 

12.- Regal las provenientes de fondos y explotaciones mineras. 

13.- Aportaciones de contratistas de obras públicas. 

14.- Destinados al fondo forestal. 

A.- Cuotas de reforestación. 

B.- Multas forestales. 

C.- Aportaciones al Instituto Nacional de Investigaciones Forestales. 

O. - Otros conceptos. 

15.- Hospitales Militares. 

16.- Participaciones por la explotación de obras del dominio público

señaladas por la Ley Federal de Derechos de Autor. 

17 .- Remanentes de precios de venta de azúcar, mieles incristal iza_-· 

bles, alcohol y cabezas y colas, realizadas por Azúcar, S.A. de

C.V. 

18. - Recuperaciones de ca pi ta 1 
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A.- Fondos entregados en fideicomiso en favor de entidades federati 

vas y empresas públicas. 

B.- Fondos entregados en fideicomiso, en favor de empresas privadas

Y a par ti cul ares. 

C.- Inversiones en obras de agua potable y alcantarillado. 

D.- Otros. 

Vlll.- INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 

1.- Emisiones de valores. 

A.- Internas. 

B.- Externas. 

2 .... Otros financiamientos. 

A.- Para el Gobierno Federal. 

B.- Para organismos descentralizados y empresas de participación es_ 

ta ta l. 

C. - Otros. 

IX.- OTROS INGRESOS: 

l.- De organismos descentralizados. 

2.- De empresas de participación estatal. 

3.- Financiamiento de Organismos y Empresas de Participación Estatal. 

En las hojas siguientes podremos apreciar las gráficas de los ingrc_ 

sos y egresos de la Federación para el año de ¡9, ;_ En base a la Ley de -

Ingresos y el Presupuesto de Egresos y 1 os cua 1 es hemos expresado an por_ 

centajes, de tal fonna que es más comprensible y explicativo. 
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100.00% 

)J,00% OTROS INGRESOS. 

2),00% INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS. 

1.40% ACCESORIO~ DE LAS CONTRIBU
CIONES, PRODUCTOS, APROVE-
CHAMIENTOS Y CONTRIBUCIONES 
NO COMPRENDIDAS EN LOS IM-
PUESTOS, APORTACIONES DE SE 
GURIDAD SO~lAL Y DERECHOS Y 
QUE FUERON CAUSADAS EN EJER 
CICIOS FISCALES ANTERIORES
PENDIENTES DE LIQUIDACION O 
PAGO. 

24. 00% IMFUfüOTOS. 

).4o~; APORTACIONES DE SEGURIDAD -
SOCIAL. . 

15.20% DERECHOS. 

FUENTE, LEY ns 1wrnr·:sc; [l .. A Fl'D:'RA
<;10:-1 PAi~A :ü. E~i~R~ 1...:11..·, Pl~\;A; 

DE 1984. 



r-------·---. 

--¡ 
1 

--

100.00% 

1 

1) 

l .01)~·'., ir.;p~:::_;-;TO :.3d5f:i:. TEN,iNG1A .:; JSO 
DE '/ E:-fI CUIJOS . 

. .,. .oo;~ l,"<?UESTOS AL GOMEHCIO EXTERIOR. 

?.2.50% rr.IPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO-
D'.JCCION Y SERVICIOS. 

1.oo{c 1',lPUESTO SOBRE LAS EROGACIO-
NES POR RE~;UNERACIONES AL TRA 
BAJO PERSONhL PRESTADO BAJO :: 
B DlRECCIOri Y DEPENDENCIA DE 
UN PATRON. 

28. 007; IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

0.50% 11/iPUESTO SOBRE AUTOMOVILES -
NUEVOS. 

40.00% IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

FUENTE1 LEY DE INGRESOS DE LA FEDERA
ClON PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 1984. 



100.00% 

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

8.00% CUOTAS PARA EL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJA
DORES DEL ESTADO A CARGO 
DE LOS CITADOS TRABAJADO 
EES. -

92.00% CUOTAS PARA EL SEGURO SO-
CIAL A CARGO DE PATRONES Y 
TRABAJADORES. 

FUE;ifE, LEY DE HlGRESO:; CJE LA FEDERA 
CI011 PARA EL EERCIClO FTSCAL 
DE 1934. 



100.00% 

PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, ACCESORIOS DE LAS 
CONTRIBUCIONES. CONTRIBUCIONES CAUSADAS EN E-- 15 
JERCICIOS FISCALES ANTERIORES (AUN SIN LIQUIDAR). 

18.00% ACCESORIOS DE LAS CONTRIBU
CIONES. 

25.40% APROVECHAMIENTOS. 

0.60% CONTRIBUCIONES CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTE-
RlORES Y QUE SE ENCUENTRAN 
PENDIENTES DE LIQUIDACION 
O PAGO. 

56,00% PRODUCTOS, 

FUENTE• LEY DE INGRESOS DE LA FEDERA
CION PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 1984. 



100.00% 

DERECHOS. 16 

J.00% POR LA PRESTACION DE SERVI
CIOS QUE CORRESPONDEN A FUli 
CIONES DE DERECHO PUBLICO. 

97.00% POR EL USO Y APROVECHAMIEN
TO DE BIENES DEL DOMINIO pg 
BLICO, 

FUENTE: LEY DE INGRESOS DE LA FEDERA
CION PARA EL E.mRCICID FISCAL 
DE lQ8!¡, 



,-------

100.00% 

OTROS INGRESOS. 

15. 00% DE EMPRESA::; DE PARTI Cl PA
CION ESTATA1 • 

5.00% FINANCIAMIENTO DE. CRGANIS
M03 Y EMI'Rt.SA:: DE PAkTICI -
PACION ESTATAL. 

80,00% DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. 

FUENTE 1 LEY DE INGRESOS DE LA FEDERA
CION PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 1984. 



PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1984. l8 

100.00% 

~---·-J 

7.00% PARTICIPACIONES A ESTADOS 
Y MUNICIPIOS Y ESTIMULOS 
FISCALES. 

37.00% SERVICIO DE LA DEUDA. 

56. 00% GASTO PROGRAt'1ABLE. 

F'UC.N1'E1 Sf;GRETAR1A DE PfWl:RAi11ACH1N l 
l'REGU PU ESTO. 



100.00% 

i 
--i 

! 

i 
1 
1 ¡------- --¡ 

t+. Oo;í:· 0~3.;Fl,FtOl.:...,~~ R!::C] GNAL Y 
ECOLOGlA. 

2.00% PESCA. 

9.00% ABASTO. 

1 J. oo;: wuc¡,:; ION. 

11 .oo~ SALUD y SEGURIDAD. 

l q 

10,00% COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

O . 20% TURIS!l.O. 
2.80% PROGRAMA DE EMPLEO, 

25.00% SECTOR DE ENERGETICOS. 

FUENTE1 SECRETARIA DE PROGRAMAClON y 
PRESUPUESTO. 



20 

A partir de las gráficas anteriores podemos obtener varias conclusiQ. 

nes, las cuales son las siguientes: 

!.- Las contribuciones que nos establece el Código Fiscal de la Fedg_ 

ración representan el 42.6% del total de ingresos para el Ejerc.!_ 

cio Fiscal de 1984. 

2.- El impuesto sobre la renta, el impuesto al valor agregado, el -

impuesto especial sobre producción y servicios y los impuestos -

al comercio exterior representan el 97.5% de los impuestos; sie!!. 

do los más importantes el impuesto sobre la renta y el del valor 

agregado, con una contribución porcentual del 40% y 28% respect.!_ 

vamente, del total de impuestos. 

3.- Dentro de las aportaciones de seguridad social, las cuotas para

el Seguro Social a cargo de patrones y trabajadores representan

el 92%. 

4.- Los derechos representan el 15.20'1; del total de ingresos, siendo 

la partida más importante 1 a proveniente del uso y aprovechamie!!. 

to de bienes del dominio público, de tal forma que representan -

el 97'! de los derechos. 

5.- En el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 1984, -

el 56% corresponde ol gasto programable y que junto al 7% de Pª!:. 

ticipaciones a Estados~ Municipios y estímulos fiscales nos inrJi 

ca que el 63~'.. no es pñra pagar deuda. 

6.- Dentro del gasto prog1·c.mable para 1984, el 25". se destina para -

el sector de energétfro~. por la importancia capital que esto -

representa para el País. 

7.- Otros sectores beneficiados son el Educativo. Salud y Sequridad

y Comunicaciones y transporte<:.; con un 13, 11 y ui·: rcspecti'.'~' -
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mente. 

Dentro dt: ld:> cont1·lbuciones. el ~·1;brn mái lmµortante es sin duda el

correspondiente ·~lo~. :~ 1 '.J·.1' ·•to~: liy, -:.·.;al::.·3 rvpn:.':.1'11tíln 1~1 5E DO" de 1as

contribucioncs y c.l 2~.u:1 d1~~ tciL.-~l d~ in'j~·v-.o:-. ::ie la Federdclón para --

1984. 

,·;.: .11 hau r· ~.n brCJ'.' anj lisis de 1 os irn -· 

pues tos, sobre todo en 1 u 'ltle concierne e su r¡a tura 1 LlZa. 

En cuanto a ld definición de los impu~stos, para efectos de nuestra

investigación, cansider:'l.r!:o'... L.· •fJ1...' 1. ;:;, •¡r·oµor\.:.iona el Código Fiscal de la 

Federación vigente a 1 Ja4 y uue yi: fwm9S trunscri to. 

En cuanto a 1 a na tura l éZJ ri~ l 1.~ H1pues tos existen 1 os 11 amados Pri ~ 

cipios Superiores y que narman precisJm12nte a la naturaleza impositiva. 

Estos Principios son máx1m1s o verdades universales de derecho que -

han servido par.1 vrlentar .:1 las ·it~ye:.. 

Como obligación e..-, nec~sario mencionar que Adam Smith, en su libro -

ºLa Riqueza de las Naciones", dedicó una parte al estudio de los impues_

tos y fonnuló cuatro grandes principios fundamentales de la tributación,

que por su acierto continúan comentándose e inspirando a las legislacio_

nes modernas. 

Estos principios son los siguientes: 

- Justicia, 

- Cert ldumbre, 

- Comodidod, y, 

- Economía. 

1.- Principio de justicia.- Escribió Adam Smith que "los subditos de 

cada Estado deben contribuir al sostenimiento del gobierno en una propor_ 

ción lo más cercana posible a sus respectivas capacidades: es decir, en -
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proporci6n a los fngresos de que gozan bajo la protecci6n del Estado. De

la observancfa o menosprecio de esa máxima depende lo que se llama la 

equidad o falta de equidad de los impuestos". (4) 

Las Constituciones mexicanas, particularmente las de 1857 y 1917 pr2_ 

claman este principio de justicia cuando exigen que los mexicanos contri_ 

buyamos a los gastos públicos de la manera PROPORCIONAL y EQUITATIVA que

establezcan o que dispongan las leyes (Art. 31, IV}. 

El Principio de justicia se desenvuelve en dos subprincipios: el de

la generalidad y el de la uniformidad. 

El principio de la generalidad exige que paguen impuestos todas 

aquellas personas que se encuentren comprendí das dentro de 1 o establecido 

en las leyes y que no dejen de pagarlos quienes se comprendan en ellas. -

En este caso no se vulnera el que se concedan exenciones subjetivas l' ob 

jetivas en las leyes trihutari,1s ni tampoco a quienes carecen de capaci_ .. 

dad contributiva. En otras palabras la generalidad significa que todos -

los habitantes del país con capaciddd contrib11tiva deben pagar los impue~ 

tos en los términos de ley. Esto concierne tanto a nacionales cono t1 los

extranjeros residentes o no en México, pero teniendo en nuestro Pals hie 

nes o fuente de riqueza que les produzcan un ingreso. 

El subprincipio de la uniformidad proclama la igualdad de todos fre!:!_ 

te al impuestcJ. Esa igualdad reQufr1·.:? que todos contrit·u:,Jn a lo.> g..i~tos

púb'licos de acuerdo con su capacida.ú contributiva, de tal manera que a -

mayor capa e i dad contributiva la ilportac i ón ser tí 111a. vor. 

4} Adani Smith, La Riqueza de las Naciones, Aquilar, '1ndrid, !956, páqina-

684. 



Z.- Principio de c.:rtidum~r:,e_:_- fl.dam sm;th escribió que 11el impuesto

que cada individuo está oblig;;óo a pagar debe ser· fijo y no arbitrario. -

La fecha de pago, la foma de realizarse. la cantidad ct paqarsf! debe- ser

c 1 ara y patente para e 1 contri bu yente y para cl1a l qLI i er otra persona. Cua!_: 

do esto no ocurre, todos los que están sujetos íll impuesto se encuentran

m~s o menos u merced del recaudador. que puC'df' rPca rqa r al contribuyente-

que a él Je molesta o arrancarle por medio del miedo a tal recargo algún

regalo o propina. La inseguridad del impuesto estimula toda insolencia y

favorece la corrupción de una calegor1a de personas que son por naturale_ 

za impopulares, incluso cuando no son insolentes o corrompidos. La certe_ 

za de lo que cada individuo debe pagar en cuestión de impuestos es asunto 

de importancia tal que yo creo, y lo prueba la experiencia de todas las -

naciones, que la importancia de un notable grado de desigualdad no es un

mal tan grande como la de un grado pequeñísimo úe ·incertidumbre". (5) 

Este principio se puede desarrollar en la siguiente forma: 

1.- Las leyes tributarias deben ser redactadas claramente, de manera 

que sean comprensibles para todos; no deben contener fórmulas --

ambiguas e imprecisas. 

2 .- Los contribuyentes deben tener los medí os de conocer fáci1mente-

1 as leyes, reglamentos, circulares, etc. que les afecten. 

A este respecto debe decirse que en México, durante los últ! 

mos años, se ha procurado cumplir con el principio de certidum_

bre, pues existe toda una actividad administrativa y editorial,

dedicada por la SHCP, a través de las direcciones de la Subsecr~ 

ta ria de Ingresos de la SHCP que real izan una campaña permanente 

5) Eilfadi, Lu1g1, Principios de Hacienda POblica, México, 1948, p. 144. 
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para que los contribuyentes entiendan y cumplan con sus obliga_

ciones tributarias. 

3.- Debe precisarse si se trata de un impuesto federal, local o rnunj_ 

cipal. 

4.- La Administración debe ser imparcial en el establecimiento del -

impuesto. 

3.- Principio de Comodidad.- Adam Smith lo formula en la siguiente -

forma: "Todo impuesto debe recaudarse en la época y en la forma en las 

que es más probable que convenga su pago al contribuyente. Un impuesto 

sobre la renta de la tierra o de las casas, pagadero en el tiempo que, 

por lo general, se pagan dichas rentas, se recauda precisamente cuando es 

más conveniente el pago para el contribuyente o cuando es más probable 

que disponga de los medios para pagarlo. Los impuestos sobre géneros per~ 

cederos, como son los a rtl culos de l LIJO, 1 os paga en último término el 

consumidor y, por lo general, en una forma que es muy conveniente para él. 

Los paga poco a poco y a medida que compra los generas. Como está en li_

bertad de comprarlos o no, a su voluntad, sí esos impuestos le ocasionan

inconvenientes es por su propia falta". (6) 

Es decir que no ha de rec.:•;darse de una sola vez., sino fraccionando; 

no ha de cobr;1rse antes de L1 act~v;.i,1d oroductiv,"I. c.ino después, etc. 

4.- Principio de la EconomLl.- "Los irnpupsto$ -dice Adam Smith-, pu~ 

den sacar o impedir qut! entre en lo-; bolsillos de la noblaclón, una cantj_ 

dad mucho mayor que la qt;e hacen ingn~sar en el tesoro púbiico, y eso de-

6) Smith, Adam~ La Riqueza rlt> iac; Nacicne~;. páqinri:i; 634-85. 



las cuatro maneras sig~iientes: 

"Primera: el cobro del impuesto puede exigir un gran núnero de fun -

cionarios, cuyos sa.1ilrios pu~dt:n cor1sumir ltt mayor oarte del ¡:,¡roducto de

aquél. y cuyos gajes pueden suponer otro imou~'sto Jt.frínndl oara la pob1~ 

ción. 

•
1 segunda: puede cons1 ituir un ob~táculo para la:; rlct1vidades de la -

población y desalentar a esta para que no se dedique a determinadas ramas 

del negocio que podrían dar sustento y ocupación a grandes sectores. Al -

mismo tiempo que obliga a 1,1 población a realizar un pago, puede de ese -

modo disminuir, y fltJizá destruir totalmente. algunas de las fuentes que -

le permitirían hacerlo con mayor holgura. 

"Tercera: los embargos y demás castigos en que incurren los indivi_

duos que intentan sin éxito esquivar el impuesto, puede constituir con -

frecuencia la ruina de los mismos, acabando de ese modo con el beneficio

que podría producir a la comunidad la inversión de sus capitales. Un im_

puesto mal meditado ofrece una gran tentación de evadirlo. 

"Cuarta: al someter a las gentes a las visitas frecuentes y a los -

regí stros odiosos de 1 os recaudadores de impuestos, pueden exponerlas a -

molestias, vejaciones y tiranfas innecesarias". (7) 

Es decir que todo impuesto debe estar ideado de tal manera que haga

sa li r d~ 1•s r.-.df1os ael puebio l• menor suma posible, por encima de lo que 

entra a la Hacienda; al mismo tiempo, el producto de los impuestos, una -

vez sal ido de las manos del pueblo, debe entrar lo antes posible a la Ha 

cienda Pública. 

7) Smith, Adam, La Riqueza de las Nacione~, /\gullar, Madrid, 1956, pági_

nas 685-686. 
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Resumiendo, se considera que sl se cumplen todos estos principios, -

la justicia ser! la esencia de los impuestos. 

3.- El por gué de las Contribuciones. 

El Estado Mexicano, al desarrollar sus funciones, contrae obligacio_ 

nes legales, pollticas y sociales; es decir deberes consignados en la --

Constitución Política Federal, relativos a la consecuci6n del bienestar -

colectivo, a la protección de las personas en nuestro sistema, a la ad_-

ministración de la justicia, etc.; pero también adquiere obligaciones de

carácter econ6m1co, puesto que para realizar sus fines necesita de recur_ 

sos humanos y materiales que fonnen su equipo de trabajo; recursos que -

por otra parte le representan una fuerte erogación. 

Cabe comentar el creciente gasto público, sobre todo en los últimos

a~os, en donde el Estado Mexicano ha creado fuentes de trabajo, partici_

pando en la constitución de empresas de participación estatal (las parae~ 

tatales) cuya utilidad pública y sostenimiento es muy discutible, ya que

la realidad muestra que desde el punto de vista productivo son una nuli_

dad; en donde el egreso se convierte en gasto corriente y no en inversión 

que produzca m~s riqueza. Como contraparte a esto también se tendrfa que

anal izar el tipo de servicios y bienes que se prestan a la comunidad y 

que en 1 a mayoría de 1 os casos son sn~·,s i diados~ subs ícli !'dos porque una 

gran proporción de la población mexicana es de escasos recursos econ6mi _

cos. La solución está en debate y se tendrían que analizar situaciones de 

tipo político, econém1co, etc., que no 'Jamas a an~llizar en esta investig~_ 

ci6n, porque serla tema de otra tesis. 

Ahora bien, hemos dicho que el Estado Mexicano tiene obligaciones de 

diversas indo les, pero como a toda obligación corresponde un derecho. rl· 
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sulta que, en materia impositiva y económica, al Estada le asiste el der1e. 

c:ho de imponer a sus ciudadanos un pago equitativo, obligat rio y propor_ 

clonal a los ingresos de cada individuo paN destinarlo a l; satisfacción 

de los gastos públicos de la comunidad; toda vez que las im>uestos, en 

últimas palabras, son el camino para redistribuir la riqueza nacional. 

Por redistribución se entiende o se puede <kfirir come "el proceco 

mediante el cual se intentan corregir los desequilibrios e .on6micos que -

se originan en el conjunto de etapas o procedimientos que acen posible -

los bienes desde la producción hasta el consumo. Sus moti aciones son ta!!_ 

to de origen pal !tico como econó1nico". (8) 

En otras palabras, l• redistribución de la riqueza e; el proceso en

donde, por lo general, el Estado encauza los recursos, pr venientes de -

los impuestos (y dem~s ingresos), de los niveles de ingr sos altos a los

de menor ingreso, limando o haciendo menor la diferencia existente entre

ambos niveles. 

La manera de hacer la redistribución es a través d la erogación de

recursos para la creación de organismos de asistencia m dica para perso_

nas de escasos recursos, la creación de escuelas, etc.; de esta forma se

suavizan asperezas de tipo social, pal itico, etc. 

4 .- Fundamentactón legal. 

La Constitución Política es la suprema ley de Méx·co y por lo tanto

en ella se encuentran insertas una serie de disposici nes mediante las -

cuales se organiza jur~dica y polHicamente al Estado 

8) Martfnez P~rez, Maria del Rayo y cooutores, Los 1 puestos en su Papel

Regulador de las Fluctuaciones Económicas, Página 19. 
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En la Constituci6n también se concretan los derechos y obl 1gaciones

que tienen entre sí el Estado y los particulares y es en ella donde se -

resumen todos los pr1ncipios y disposiciones que rigen la vida jurídica -

de un pueblo, y toca a las leyes secundarias hacer la explicaci6n, el an~ 

lisis y la aplicación de estos principios. 

En nuestra Constitución, los preceptos que fundamentan a las contri 

bue iones son los artículos 31 fracción IV y el 73 fracción VII y que con_ 

signan 1 itera lmente 1 o sigui ente: 

"Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Fe 

deración como del Estado y Municipio en que resi_

dan, de la manera proporcional y equitativa que -

dispongan 1 as leyes". 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cu_

brir el presupuesto. 11 

De la interpretación de estos preceptos se derivan las siguientes -

deduce iones: 

Primera: Todos los mexicanos tienen la obligación de contribuir. 

Segunda: Las contribuciones deben destinarse exclusivamente a cubrir 

los gastos públicos. 

Tercera: Tienen derecho a cobrar contribuciones tres tipos de entid.'!_ 

des públicas: 

- La Federación, 

- Las entidades federativas, y, 

- Los municipios. 

Cuarta: Para que los entes públicos, antes enumerados, puedan tener-
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derecho a cobrar contribuciones, es absolutamente necesario que una disp2_ 

sici6n legal los autorice a el lo. 

Quinta: Las contri bue iones deben ser proporciona 1 es y equitativas; -

es decir, estas contribuciones deben estar en relación directa con la ca_ 

pacidad econ6mica del contribuyente y con la naturaleza de las activida_

des que realice; y, 

Sexta: Estas contribuciones deben ser las estrictamente necesarias -

para cubrir el presupuesto de Egresos de la Federación. 

De las anteriores cons i de rae iones podemos encontrar 1 o siguiente: 

En la primera consideración el precepto Constitucional señala sólo a 

los mexicanos la obligaci6n de contribuir. Generalmente los autores y ju_ 

r1stas opinan que aun cuando se refiere solamente a mexicanos, no prohibe 

que se obligue a los extranjeros, pudiendo hacerlo el legislador ordina_

rio, aunque existe el defecto en el precepto Constitucional que habla de

los extranjeros (articulo 33) al no mencionar su obligación tributaria 

para con los entes públicos, Federación, Estados y Municipios. 

En el segundo punto estamos de acuerdo que las contribuciones que el 

Estado recibe deben estar directamente en relación a cubrir los gastos 

públicos, los cuales tienden a satisfacer las necesidades colectivas del

grupo social. 

En la tercera consideración podemos concluir que hay tres tipos de -

entes públicos para cobrar contri buci enes, aunque muchas veces concurren

para gravar simultáneamente a un particular (o empresa) en $US activida_

des. 

En lo que respecta al cuarto punto encontramos que el Estado para -

poder cobrar contribuciones necesita estar autorizado por una ley expedí_ 

da por el Poder Legislativo y que sea general abstracta e impersonal. Es-
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decir que para cobrar contribuciones se necesita del apoyo de una ley. 

En el quinto punto encontramos asentados dos principios de justicia

tributaria que son la proporcionalidad y la equidad, los cuales ya hemos

expl icado. 

Finalmente, en el último punto, se desprende que las contribuciones

deben ser las necesarias para cubrir el presupuesto en otras palabras, en 

México el Estado no puede decretar contribuciones que vayan a destinarse

ª otros fines distintos que no sean cubrir los gastos públ ices conforme -

al presupuesto de Egresos que apruebe el Congreso de la Unión. 

Por su parte, el Código Fiscal de la Federación, en su artículo pri 

mero nos menciona que las personas físicas y las morales están obligadas

ª contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales res_

pectivas. 

En varios puntos hemos tocado el término "gasto público", pero no lo 

hemos analizado. El gasto público es en la actualidad un tema de gran di~ 

cus ión en nuestro Pa is debido a que es el mcd i o del gobierno para in ter_

venir, en la vida económica, nolítica y social de la sociedad, en menor o 

mayor grado. 

El jurista Fraga expresó con respecto al gasto público que "existe -

c 1 erta dificultad para precisar en términos definidos lo que debe enten _

derse por gasto público, pues aunque ellos se enetwntr:rn .::;e1iñ.li1dos en el

Presupuesto de Egresos, la formulación de estos sunone que previamente ha 

sido resuelto el problema. Creemos que por gastos públ ices deben entender 

se los que se destinan a la satisfacción atr~' ·iida al Estado de una nece 

sidad colectiva, quedando por tanto, excluidos los que se destinan a la -

satisfacción de una necesidad individual". (9) 

9) Fraga, G., Derecho Administrativo, p. 270. 
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flores Zavala ha c~~crito que "el Estado no realiza únicarrio.~nte gastos 

encaminados a la satisfaci:-ión de n'.:'cesidades colP:ctivas, oue~ e:ir.ist~n mu_ 

chos casos en los que se realizan gastos justificados para la satisfac_-

ción de necesidades individuales, por ejemplo, una pensión~ una indemniza 

ción a un par:icular por actos indebidos de funcionario:; 11
• (10) 

La Secretílría de Pro~ram::iciór1 y PresupuPc:.tn <1efine que Pl gasto pú_

blico federal "comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, 

inversión física, as! como pagos de pasivo o deuda pública". (11) 

Por otra parte, el gasto público tiene una gran importancia política 

y económica. Ya en ~l Seminario Jnteramericano de Presupuesto, cclebrado

en México, D.F., en mayo de 1974, se señaló que el gasto público acelera

el ritmo de crecimiento global, sectorial y espacial de la econom!a. Asi 

mismo, se reconoció el papel del sector público en la redistribución pro_ 

gresiva de ingresos y de riqueza; la disminución del empleo; el mejora_-

miento del nivel de la población; la superación de situaciones de depen_

dencia; el incremento de las reservas del capital social básico y produc_ 

tivo, y en general, en el desarrollo de determinadas actividades prefere.!l 

tes. 

Resumiendo, podemos afirmar que el gas to público son 1 as erogaciones 

del Estado para satisfacer las necesidades colectivas e incluso individu!!_ 

les de la colectividad; que el gasto público se puede destinar a un gasto 

corriente o una inversión; que el gasto público representa un instrumento 

10) Flqres Zavala, E., Finanzas Públicas M.xicanas, p. 183. 

11) Informe a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sala Auxiliar, -

pp. 24-26. 
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en la redistribución de la riqueza; el gasto público tiene repercuciones

pollticas y sociales, amén de las económicas, en un pafs como México (en

otros también) ya que el gasto público "mide" en alguna manera la inter_

vención del Estado en la vida de la comunidad. El gasto público también -

se encuentra en discusión en el mundo de hoy, a nosotros sólo nos resta -

ratificar la importancia de él en la vida social, pol ftica y económica de 

México. 

A través de estas páginas hemos tratado de profundizar, aunque sea -

en una mínima parte, acerca de lo que son las contribuciones en México, -

claro que citando también a personalidades extranjeras, pero que han con_ 

tribuido con su pensamiento y obra en el espíritu de los legisladores de

todo el mundo, incluyendo a los nuestros. 



!!.- ANTECEDENTES HJSTORICOS. 

Toda división hist6rica es arbitraria, pero con objeto de dividir 

nuestra investigación en la historia de México y estudiar las diversas 

etapas del desenvolvimiento del mexicano frente a las contribuciones, --

creemos que es posible dividirla en tres distintos periodos que denomina 

remos: del tributo, del impuesto y de la contribuci6n. 

Cuando surgen los conceptos de tributo, impuesto y contribución te_

nlan significados distintos e incluso para los gobernados en la actuali_

dad tienen psicológicamente diferentes sentidos e impactos emocionales. 

1.- Epoca del tributo. 

Hay una época o etapa histórica que se puede llamar del tributo; en

donde las caracterlsticas del tributo son las que se imponen como vasall~ 

je, como signo de sumis16n al monarca, a los vencedores en una guerra, -

sin tener ningún contenido social o de destino a ciertos beneficios públ.!_ 

cos; por lo tanto su exigibilidad estaba apoyada en la coacci6n y el mie_ 

do, sin tener en cuenta las más de las veces, la capacidad tributaria, -

pues su monto quedaba exclusivamente al arbitrio y las necesidades de --

aquel que recib1a el tributo. 

En México existi6 una época en que su esplendor y el auge de su civ.!_ 

lizaci6n se apoyaron en el tributo tal como lo describimos; a pesar de -

que evidentemente se pueden señalar antecedentes tan remotos como los mi~ 

mos or!genes de la humanidad, hemos de partir del año de 1325 con la fun_ 

daci6n de la gran Tenochtitlán, año en que terminó la peregrinación de -

los nahuatlacas, iniciada en la legendaria ciudad 'de Aztlán y que marcó -

el inicio de la civilización del águila, del nopal y de la serpiente. 

En aquel entonces, los aztecas, quedaron sometidos a los señores de-
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Azcapotzalco y que eran la tribu más poderosa, por lo tanto le tenlan que 

tributar, convirtiéndose éste no solamente en un signo de sometimiento 

si no incluso como vejac i6n para impedir su engrandecimiento. 

Varios fueron los casi increibles tributos exigidos por los de Azca_ 

potzalco. El Códice de Ramírez nos menciona que: "Habiendo llamado a los

señores aztecas, les ordenó el rey de Azcapotzalco que, asl como en años

pasados habían traido como tributo una gran balsa toda sembrada con mazo!. 

cas de malz, chile, tomates, bledos, frijoles y calabazas, y con diversas 

clases de flores, esta vez deblan de traer además una garza y un pato, -

echados ambos sobre sus huevos. Cuenta la relación que los aztecas se 

alarmaron al verse forzados a presentar tan extraño tributo, pero sin em._ 

bargo. "s1 n saber e 11 os c6mo 11
• cumplieron con el citado gravamen". ( 1) 

Después de su liberación y de sus primeras conquistas, se invirtie_ 

ron los papeles y su consolidación como un gran imperio se debió en gran

parte a los fuertes tributos que obtuvieron, así nos dice el Códice Chi -

mal popo ca: 

" ... Cuando fue tomada la ciudad de Cohuayxtlahuacán, de ahí por pri 

mera vez comenzaron a entrar hacia acá oro, plumas ricas de quctzali, 

hule, cacao y otras riquezas, etcétera; y con el tributo empezó la -

consolidación de la monarquía mexicana ... " (2) 

Todas las tierras conquisti\das por las armas aztecds er1rn tributd -

rias del rey y pagaban de los frutos, animales y minerales de la tierra,-

l) León Portilla, Miguel, Los Antiguos Mexicar. • a través de sus Crónicas 

y Canta res, Fondo de Cultura Económica, pag. 42. 

2) Códice Chimalpopoca, U.N.A.M., Página 52. 



según la tasa que se 1:.15 hJ'::ilo p1·escrito, y '-!demás ·¡.~ c~o lo5 rr.crcaderes

contribufan una parte de sus ~-;E .. rcadería.::- y todos los ,1rtífices t-i!.!rto nú 

mero de obras 4ue trabJ.lab::11. La cs.:1.:::\'it:Jd tafílbH1 n se uti\iz6 pdra pagar 

tributos, a:.'i, los escl.wos se t:nlrt!goban para el pago de los tr'ibutos -

debidos al Esta.do. Hay casos en que no pudiemio pagl;:r un2 personJ sus trj_ 

butos, entraba en cscLJ.Vi ttld / c1 Lstado l<: v1..:ndla ¡>1"·21 cobrdrse la deuda; 

aqul el esclavo servia indirectamente para pagar le; tributos. 

Estas excesivas contribuciones por la soberbia y el fausto de los 

reyes causó gran asombro a los españoles conquistadores y también gran 

pobreza a los vasallos. 

Fácil as\ es comprender cuál era la mentalidad de los diversos puc_.

blos sojuzgados al imperio azteca respecto a los tributos, sobre todo a -

la llegada de los español es, a qui enes no dudaron en unfrsel es con la co~ 

fianza e ilusión de los sometidos en el sentido de que llegaba su época -

de liberación, pero su condición simplemente empeoró. 

Al consumarse la conquista y aún antes, llernán Cortés mand6 juntar -

los caciques y sei'lores, y les dijo que en adelante ya no debían de tri_ 

butar para los señores de México, Texcoco y Tlacopan, sino para el Emper!!_ 

dar y en su nombre a aquellos españoles que alll estaban y a él; por lo -

que se refiere al destino del tributo no se procedi6 con lógica, pues sí

era tributo; debió corresponder al rey, y no repartirlo como botín. 

Con la designación de los encomenderos surge una era de atropellos y 

excesos en el terreno tributario, aunado con los verdaderos abusos, con_

sistentes, generalmente, en exigir mAs de lo concertado o tasado y en en_ 

gallar, coaccionar y maltratar a los pueblos sojuzgados para que cumplie_

sen lo exigido. 

Esta situaci6n de exigir más de lo concertado o tasado y engañar, --
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coaccionar o maltratar a los naturales para que cumpliesen lo exigido, 

fue lo que ir.ativó que Fray Toribio de Benavente "Motolin1a" catalogara a

los tributos como una de las 10 plagas trabajosas con las que castigó --

Dios a estas tierras: 

"La quinta plaga fue de los grandes tributos y servicios que los -

indios hacían, porque como los indios tenfan en los templos de los -

!dolos, y en poder de los señores y principales, y en muchas sepult!:!_ 

ras, gran cantidad de oro recogido de muchos a~os, comenzaron a sa_

car de ellos grandes tributos, y los indios con temor que cobraron a 

los españoles del tiempo de la guerra, daban cuanto tenfan; más como 

los tributos eran tan continuos que apenas pagaba en uno, que los -

obligaba a otro, para poderlos cumplir vendfan los hijos y las tie_

rras a los mercaderes, y faltando de cumplir el tributo hartos muri~ 

ron por ello, unos con tormento y otros con prisiones crueles, por_

que los trataban bestialmente, y los estimaban en menos que a las -

bestias". (3) 

Como se puede apreciar, por mediJ de los tributos no se les trataba

como vasallos sino como escl¡_111os. 

La fuerte presión tributada ocasionó cambios importantes en la dis_ 

tribución de la población: de 11n lddo. la disminución por muertes y ause_!! 

c1as; y de otro, 1u diseminétción de '!Uchos indios 11or las zonas rurales -

más deshabitadas, o lugares abruptos o de dificil acceso, y el cambio de

res idenc 1 a o traslado a pueblos donde el tributo no fuese tan excesivo. -

As~ al mJ1 tratamiento del espllñOl. oponen 10-; naturaleo;; la ruptura de la 

3) Historia de loe Indios de la Nueva España, Salvador Chávez, :-léxico, --

1941, página 19. 
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relaci6n con kl, esto es, la ausencia; es su única arma defensiva. la --

cual puede utilizar con relativa facilidad porque no tienen patrimonio 

que los arraigue. Esta arma también los defiende del encomendero, pues 

una gran disminución de tributarios repercutfa de manera muy sensible en

sus ingresos. Y no s6lo recurrieron a ellas, sino que las utilizaron como 

arma psicológica para reducir tributos o injusticias. 

El constante aumento de las recaudaciones motivó una abierta oposi -

ci6n de todos, empezando a surgir el espíritu egoista, el de velar única_ 

mente por sus intereses; as1 por ejemplo, la implantación de la alcabala

por el año de 1573. 

Se ha sostenido y no sin justificación, que lo excesivo de las alca 

balas en relación con el aumento y necesidad de consumo, era un instrume~ 

to de presión para la elevación de precios, sobre todo de los productos -

que cruzaban varias garitas, y que fue uno de los factores primordiales -

para las progresas del contrabando, que durante el gobierno español adqui_ 

ri6 gran adelanto en el arte de engañar, llegando a gran refinamiento a -

medida q"e las necesidades iban siendo excesivamente mayores. 

El régimen fiscal de la Colonia constituyó un poderoso obstáculo a -

la prosperidad material del país, debido a que no existi6 una organiza_-

ción hacendaria; el sistema consistió en ir estableciendo un impuesto 

para satisfacer las necesidades que se iban presentando. Más de la mitad

de lo que se recaudaba por diversos conductos se invertía fuera del país. 

A fines de la época colonial, llegó a ingresar a la hacienda pública un -

promedia de veinte millones por año. De esta cilntidad, aproximadamente -

cuatro millones y medio se "situaban" a otras coL•iias, para ayudar a sus 

gastos, y como siete millones se enviaban anualmente a España. El saldo -

que se quedaba en el pa~s. se empleaba en los gastos de la administración 
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pública interior, sostenimiento de las misiones y gastos del ejército co_ 

lonial. 

Alejandro Von Humboldt al describir la situación de la Nueva España

ª principios del siglo XIX, y a pesar de haber bautizado a México como la 

"ciudad de los palacios", no pudo menos que decir: "México es el país de -

la desigualdad. Quizá en ninguna otra parte la hay, la más espantosa en -

la distribución de caudales, civilización, cultivo de la tierra y pobla_

ci6n". (4) 

Al comentar los tributos, señaló que existían además de estos, otras 

cargas pesadas sobre los naturales: "los indios pagan además, como dere_

chos parroquiales, dos pesos por bautismo, cuatro por el certificado de -

casamiento y seis y medio por el de entierro. A estos 12 pesos y medio -

que la iglesia recibe como impuesto por cada individuo indio, deben aña_

dirse otros cinco o seis pesos por ofrendas llamadas voluntarias, esto es, 

por cargas de cofradías, responsos y misas para sacar ánimas". (5) 

En el año de 1810, época de iniciarse nuestra independencia, la abo 

lición de los tributos se tomó como bandera por los insurgentes y como -

paliativo por parte de los españoles, aunque ya era muy tarde para éstos, 

pues toda reforma debe ser hecha en su época ya que después pierde impar_ 

tancia. 

Hidalgo, en su decreto del 29 de novie"1bre di' 1810, expedido en Gua 

4) Ensayo Político sobre el Reino de la Nueva España, 6a. Ed. Robredo, -

México, 1941, Tomo ll, pag. 96. 

5) Ensayo Politice sobre el Reino de la Nueva España, 6a. Ed. Robredo. -

México, 1941, Tomo JI, pag. 96. 



dalajara, dice que 11 ni1,.J'Jno Ge 1;,s ~ndiv'duos de lat, cast..1!: de la antigua 

legislación que lle·~o'.' .. H; con~··- la e3ecutoria de sri enviiecimi!.:'r.to en -

las mismas cartas d2 p:::JO del ~ríbuto .,u.:.' ~t· 1t·~, cxiqla~ no lo paguen en

lo sucesivoº~ Y en el irr.portantís J::,o decreto del b dt: dicielllbre del mismo 

año, dice: 11 que cese para lo suc 1.?sivo la contribución de tributos,. respes_ 

to de las ca~tas que lo pa0aba11t y tod{• ex: .. c:ión qu",, lo-:-. ir.dios se les

ex.igta11 .. 

José Maria Morelos. y Pa\'ón, también consideró como una necesidad el

cambio del sistema tributario y la abolición de los tributos que represe!'_ 

taban opresión y vasallaje; itiPI :lrraígado estaba esto en la conciencia -

de todos'. Así, en la Constitución de Atpanzingán, el 14 de sept;embre de 

1813, señaló como una necesidad para la configuración de la nueva socie_

dad independiente: "Que se quite ln infinidad de tributos e imposiciones

que mSs agobian, y se señale a cada individuo un cinco por ciento en sus

ganancias u otra cargú i gua 1 1 i g~ra, que no oprima tanto, como la a 1 caba _ 

la, el estanco, el tributo y otras, pues con esta corta contribución, y -

la buena administración de los bienes confiscados al enemigo, podrá lle_

varse el peso de la guerra y honorarios de empleados". 

Y as1 se fue cerrando una etapa histórica, el mal estaba hecho y no

sólo iba a producir la consumación de la independencia, sino que dejó el

vicio, la aversión psicol6g;ca a toda recaudación que consideró desde en_ 

tonces el mexicano como sinónima de esclavitud, vasallaje, arbitrariedad

e incluso de rapiña, lo que motivó su natural resistencia. 

2 .- Epoca del impuesto.-

la etapa comprendida entre el año de 1810 al de 1917, la podemos ca_ 

lificar como del impuesto, tomando en cuenta que en ese perfodo llega en

el aspecto económico el Hberalismo en su mi!ximo apogeo por otro lado, --
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continuó la incertidumbre y la desconfianza, por la completa inestabili_

dad del pals que sigui6 a la consumación de la independencia y qu2 pare_

cfan darle la razón a quienes opinaban que "los mexicanos no pueden gobe!:. 

narsc solos 11
• 

Las primeras décadas de la independencia fueron de una gran inestab.!_ 

l idad, de tal suerte que los intereses personales y sectarios hicieron de 

México una nación pobre y préstamos exteriores a sus espaldas, los cuales 

permitieron diferentes incursiones de potencias europeas y de los E.U.A.

y que ocasionó la pérdida de más de la mitad de nuestro territorio frente 

a nuestros vecinos del norte. 

Esta pérdida contribuyó para visualizar el panorama nacional, pero -

en cuanto a 1 os impuestos, la situación se agravó 11 egando a situaciones

de imposición francamente injustas y ridlculas en que se obligó a los --

mexicanos a pagar, 1o que motivó que au;nentara la desconfianza y evasión ... 

fiscal, sobre todo durante el mando to de Antonio López de Santa Anna, --

cuyo Decreto del 4 de enero de 1854 es célebre porque se impuso un impue~ 

to por el goce del aíre y de la luz solar; en el cual se decía: 

"1\rt. l.- Se establece una contribución por las puertas y ventanas -

exteriores de los edificios~ banas y rústicos de la República. 

"Art. 4.- Toda casa construid~·¡ · .;n pierlra. lJdrillo o adobe fuerri de 

las garitas de las ciudades, villas y pueblos, ya sea en sitio próximo a

estos o en despoblado, pagarán un real por c¡¡da puerta y cuatro octavos -

por cada ventana exterior .. . 11 

Y no se crea que fue el único, sino q'.Je fueron 11ario-; los impuf!Stos

que seguían o tomaban como esoíritu la ilrbitr<'l.ried<Jd .. 11ega'1do :11 extremo 
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de poner un impuesto a 1os caballos y perros domésticos. 

En 1859, un escritor franc~s. Gabriac, describla la situación en que 

se encontraba México en esa época, una anacrónica desorganización que rno. 

tiv6 1a costumbre de no pagar impuestos y de contrabandear: 

"Es necesario confesar que todo el sistema de impuestos en México es 

de ta1 manera defectuoso que no produce n3da o casi nada al tesoro, ya 

que e1 fraude o los gastos de percepción lo hacen ilusorio ... " (6) 

Pasaron 1os años y e1 problema no se atacó do fondo. La rebeldía y -

oposición del mexicano a todo i1:1puesto era fr.incu y abierta. Es muy sign.!_ 

ficativo que en la rebelión de Porfirio ~Haz la utilizr:ira dentro de su -

plan para 11 re9enerar 11 a México y que fue uno de los factores que lo 1 lev~ 

rlan a la Presidencia a través del Plan de Tuxtepec, el cua1 estuvo sus_

tentado en tres principios: 

... No reelección, 

Disminución de impuestos, y, 

- Constitución. 

Ninguna de 1 as tres cumpl i 6 Porfirio Oí az, es to motivó a que se es -

cri bi era en 1904, por 1 o que respecta a 1 a promesa de di smi nuci ón de im _

pues tos: "Sabido es que el Sr. Gral. Olaz inauguró su Gobierno Tuxtepeca_ 

na, con dos veleidades pol lticas dignas de nota: e1 mantenimiento de 1a -

Ley de1 timbre, conforme al texto de la ley de1 31 de diciembre de 1871,

y la reinstaurac\6n del Senado. E1 P1an de Tuxtepec, quedaba as! vio1ado

en estos dos puntos trascendentales ... " pero 1a verdad es que durante el

último año de1 primer periodo de1 Sr. Gral. Olaz e1 impuesto de1 timbre -

6) L6pez CSmara, Francisco, La Estructura Económica y Social de México, -

M!xico, 1967, p. 174. 



se dup11có, sin que la opinl6n púb11ca lo demandara,:¡ si por urgencia 

del Erar1o Nacional. 
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Diversos impuestos existieron durante el mandato del General Porfi_

rio Dfaz, cabiendo resaltar el impuesto en la participación en las utili_ 

dades derivadas de la explotación del petróleo y que provocó el enojo de

las compañías que se dedicaban a la extracción, a pesar de que este im -

puesto era menor al que se pagaba en Estados Unidos. 

Con el advenimiento de la Revolución Mexicana y la consecuente caída 

de Porfirio Oíaz, culmina una época de la cual todavia resentimos sus 

efectos y motivaciones de un pueblo que durante muchos años ha sido víct:f. 

ma del desgobierno. 

3.- Epoca de la Contribución.-

Esta etapa la podemos caracterizar como de la contribución y que 

surgió después del movimiento annado de 1910, que fue la explosión de la

soberanía de un pueblo, que tuvo corno finalidad inmediata el retorno a la 

democracia como forma de vida politict1, y como finalidad medié\ta modifi_ -

car o destruir las formas ~aciales y estructuras económicas d0l Porfiria 

to, creando uno nuevo, cuyas ambiciones quedaron plasmadas como decísio -

nes pollticas fundamentales e11 la Constitución de 1917. 

Se ha seña1ado al año de 1921 como el inicio de la reorganización -

fiscal, modificando los gravárnrnc.;; tradicioníllci;, prinrin,1l1qpnti• íri(1irr1 c 

tos, que se aplicaban al consumo, sobre 1os que estaban estructtirados los 

sistemas anteriores, y que tanta división e 1sticia ocdsionaron~ para .. 

dar paso a un nuevo sistema de contribución con 'ientido ">ucial. de carár 

ter directo y que gravarla a los rendimientos. 

Mucho ha variado la estructura impositiva en México a través de los

últimos años; no es nuestro interés el hacer una relación cronológlcB de-



las medidas e impuestos r.:.1.s significativos, ~ino presrntar el prccedente

hi st6ri co de 1 a conci ene i a con tri t;l;t i va en Méx i ca a través de tres épocas. 

lExiste en Méxi<..:o una vcr-dadt::rJ. concienciJ contributi;m? frperms q:Je 

no, a pesar de que ha l!Jbido y que hay algunas intentos de configurarlas. 

Los siglos de la concepción del tributo y del impuesto aún pesan mucho, -

sobre todo por que no se ha cambiado esa mentalidad a tovós de hechos -

contundentes. 

Ya en 1919, Salvador Alvarado, gobernador de Yucatán hacía énfasis -

en la necesidad de cambiar el sistema impositivo para así modificar la -

mentalidad que existía: 

" ... Se trata actualmente nada o•enos que de más de 300 millones de -

pesos que el pueblo extrae de sus bolsillos y los entrega anualmente al -

gobierno, para que este pague los servicios sociales que el pueblo recibe; 

y lo justo, lo equitativo, serla que la tributación individual fuese pro_ 

porcional al servicio social que se reciba; esto es precisamente LO QUE -

NO SUCEDE; y a eso se debe, en gran parte, el malestar que ha venido aqu~ 

jando al pueblo; malestar al que se ha querido dar el carácter de un MAL

POLlTICO, y que en rea 1 i dad enrai za en un profundo ma 1 estar ECONOMICO, -

debido a nuestro infernal sistema de tributación.... Naturalmente el pu~ 

blo, que ignora cuál es el origen de su mal y que sólo ve sus efectos por 

la miseria cada día mayor en que se debate, atribuye el daño que sufre al 

MAL GOBIERNO, representado por determinadas personas a quienes arroja del 

poder en un momento de rebeld1a; pero no advierte, PORQUE LO IGNORA, que

dejando intacto el sistema, los nuevos hombres tendrán que seguir produ_

c:iendo idénticos EFECTOS; esto es, la prolongación del mal que los llev6-

c:asualmente al poder... Y mientra5 la deserción en masa de los campos, -

iba dandr. v1da a una revoluc16n que se ha creido AGRARIA, pero que ha --
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sido y es medulannente SOCIAL, los hombres públicos de México, dentro de· 

la doctrina porfiriana que rezaba "poca polftica y mucha administraci6n", 

se dedicaban al estudio de la economfa po11tica como ciencia de la rique_ 

za A SECAS, y no como ciencia del BIENESTAR SOCIAL, que era lo que recla_ 

maba (y reclama) el pueblo mexicano". (7) 

Para cerr.ar estos antecedentes hist6ricos, traemos las palabras de -

Hugo B. Margain, las cuales tratan de sintetizar las características de • 

la pol 1tica fiscal de las últimas décadas: 

"La polltica fiscal de las últimas décadas ha tendido a organizar 

un sistema de recaudación capaz de suministrar al Estado los recur _

sos suficientes destinados al gasto de educación general, a lograr -

condiciones de higiene indispensables a la vida y a ejecutar obras -

públicas inaplazables. Se ha dirigido en el sentido de utilizar los

impues tos como incentivo al des arra llo económico que fortalezca nue~ 

tra industria, con el prop6si to de substituir las importaciones por

el consumo de artículos de procedencia nacional... La tendencia fi~ 

cal en este periodo se hu orientado de manera de emplear el sistema

impositivo como insuperable instrum?.nto de redistribución del ingre_ 

so nacional, procurando que f 1 qravamen recaiga particularmente so_

bre utilidades que pueden ..... ~<:.tinarsc a gastos >uperfluos, en vez de

concurrir al acervo económico qur. forma el Cilpltal en prodútción. El 

sis tema tributario de es ta manera concebí do, desempeña un papel 

'/) La Reconstrucción de México, J. Ballesca y Cía., 5ucs., México, 1919,

Tomo 1, Pags. 166-167 y 265. 



eminentemente econ6mico y social". (8) 

En sí la etapa de la contribución resulta la síntesis que se debe -

caracterizar por la conciencia y la necesidad de contribuir, de dar a sa 

blendas que no se pierde, sino que se va a redituar en beneficio no sólo

personal, sino principalmente social o colectivo. 

8) El Sistema Tributario, en "México: 50 años de Revoluci6n", Fondo de -

Cultura Econ6mica, México, 1960, Tomo 1 (La Economfa), p. 567. 
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llI.- EL MEXICANO FRENTE A LAS CONTRIBUCIONES. 

El estudio de los seres humanos puede hacerse desde distintos puntos 

de vista: biológico, psicol6gico, filosófico, político, cultural, etc. A

lo largo de muchos siglos ha sido una interrogante para la humanidad el -

estudio de su ser, estudiar sus motivaciones y pensar cuáles pueden ser -

sus perspectivas. 

Sin embargo, es un hecho inobjetable que la comprensión del hombre -

actual es incompleta, sobre todo, porque no se ha profundizado bastante -

en sus raices históricas, en las fuerzas históricas condicionantes que -

tienen una influencia considerable en la modelación de su carácter, sus -

metas y sus deseos. 

1.- ldiosincracia del Mexicano.-

Según el diccionario de la Real Academia, mexicano es: el natural de 

México, el perteneciente a la República Mexicana. Pero más que una carac 

terfstica material, es de pensarse y sostener<;P quC' lo ~1ue da unidad al -

concepto de mexicano es la idea de nacionalidad, esto es, pertenecer a un 

determinado conglomerado con tradiciones, religión, sucesos históricos, -

conciencia de su unidad, para aceptar el vivir unido y afrontar un mismo

destino. 

La preocupación por explicar al mexicano, su ser, su realidad, en -

fonna cada vez más completa se ha dejado sentir desde hace mucho tiempo;

filósofos, psicólogos, sociólogos y literatos ocuoan los primeros lugares. 

Por razones de espacio y tiempo sólo analizaremos los estudios del insig 

ne Samuel Ramos. 

Samuel Ramos es considerado como uno de los filósofo<; "'á' prof1indos-
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en el estudio del "mexicano". En su obra "El Perfil del Hombre y la Cult~ 

raen M~xico", el cual se ha convertido en un libro clásico, presenta al

mexicano tal y como es realmente. El hombre que analizó Ramos no es cual 

quier hombre, pues no buscó la esencia universalmente válida de la cotl_

dianidad humana, sino al hombre me~icano con sus peculiaridades, con todo 

lo que le rodea. Por eso su invc~.ti~1.v.:ión s<: rotL:l:i: [1 perfil del hombre 

y la cultura en México, es decir, el perfil del hombre mexicano y su mun_ 

do. 

La perspectivd de Ramos e•, nuy diferente, su filJsofia no es utópica, 

sino realista, no es filosofi'a de futuro sino de presente, no dice lo que 

debemos ser o lo que nos tiene deparado el destino, sino lo que somos 

realmente. 

Claro que el panorama de nuestra cu 1 tura no es nada ha 1 agador, 11 nacj_ 

mes en medio de una avanzada civilización que, sin ser obra nuestra, se -

nos impuso, no por un azar, sino por tener con ella una filiación espiri 

tual. En consecuencia, es forzoso admitir que la única cultura posible -

entre nosotros tiene que ser derivada". (1) Y precisamente por eso nos -

hemos considerado a nosotros mismos como algo disminuido, como un proceso 

menor que no es aut~n.tico y original. Y al establecer las comparaciones -

no hemos podido menos que deplorar la pobreza de nuestra realidad. Corno -

consecuencia, "no se puede negar que el interés por la cultura extranjera 

ha tenido para muchos mexicanos el sentido de una fuga espiritual de su -

propia tierra". (2) 

1) Ramos Samuel , El perfi 1 del hombre y 1 a cultura en Méxi ca, p. 7. 

2) !bid, p. 10. 
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La comparaci6n con el modelo extranjero ha despertado en nosotros un 

sentimiento de inferioridad. Este sentimiento se expresa de muchos modos, 

pero fundamentalmente mediante una desaforada imitación de lo extraño. -

Sin embargo, "los fracasos de la cultura en nuestro país no ha dependido

de una deficiencia de ella misma, sino de un vicio en el sistema con que

se ha aplicado. Tal sistema vicioso es la imitación que se ha seguido un.!_ 

versalmente en Mhico por más de un siglo". (3) Vemos complicarse el prg_ 

blema, en el fondo nuestra cultura no es tan deficiente como se ha dicho, 

el mal reside en otro elemento que es precisamente, el sentimiento de in 

ferioridad. Por eso es menester centrar nuestra atención en ~1. 

"Si el mexicano tiene una idea deprimente de su valía, es porque se

ha fijado en valores de comparación que, como es natural, cambian de mag_ 

nitud, de acuerdo con una esca 1 a de va 1 ores que es pro pi a de 1 a cultura -

europea, y es natural que un país que apenas cuenta con 174 años de vida

independiente no resista la comparación. De esta comparación entre la re~ 

lidad propia y la ajena surge, h• surgido, ese sentimiento de inferiori_

dad, esa creencia prejuiciosa de que lu nu!!S~1·ü i:s malo, deficient.~. El -

sentimiento de inferioridad aparece cuando nos estimamos con una escala -

que no es la nuestra, y claro está que el mal reside en la elección de -

esa escala de valores. Lo cierto es que para Ramos el sentimiento de in __ -

ferioridad aparece en el alma del mc.dc,HH' qr,1c-L1s ,, un ::1 n'r de vi·.ión,-

por decirlo asl. 

Pero no todo queda aqui, el alma humana es demasiado compleja, y de

ese sentimiento surgen una serie de fenómenos psicológicos que muchas 

veces parecen no tener conexión con él. El más importante de todos el los-

3) Ramos Samuel, El perfil del hombre y la cultura en México. p. 11. 
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es la imitaci6n. la ifllltación. a su ve:. 0s tin m0virnl('n:.o complejo. No --

reside únicamente t'n qurn;r Jdoptor lo e ... traño oorq11e pa1-ezca mejor, sino 

que este qur1·er ddjptJr lo ext1Jiío ld!Tib ..... •tt ~urionP !illZI creencia o una cer 

teza de la realidad u1 lJ quL' se' '.:•Jlere insertar la ¿idopción. En el caso

concreto de los r.iexicano~. si lo que sri quiere es imitar los más altos -

valores de otra cultura~ 5L' ~upor:-". C'n cil·1·tr, :1.odo, qu-:• e~:.Jmr¡c; capacita 

dos para realizarlos, im;ilicando así que estamos a la altura de esas---

grandes naciones y que nuestra rcul idad es tan adapt11ble a esos. valores -

como lo es la de otras naciones. En suma, lct imitación que proviene del -

sentimiento de inferioridad imrlica und íried fH·cvia de la circunstancia -

en que se vive, pero esta idea previa es rnqilf,osa porque tiene como mi_-

si6n ocultar a la mirada ajena, pero sobre todo a la propia, la auténtica 

realidad que parece inepta o deficiente. Con la imitación el mexicano --

quiere convencerse de qut· su rea 1 i dad si es apta para rea 1 izar los gran-·

des valor~s de la cultura, pero si quiere convencerse de ello es porque -

en el fondo 1 o duda, porque 1 a si ente inferior. Por tan to. 1 a duda es an _ 

terior a la imitación pues surge en e1 momento mismo de la comparación. -

La imitación proviene del querer ocultar esa duda, esa noción de realidad. 

De aqul que Ramos insista en que el defecto no reside en nuestra cultura

sino en la imitación que nos oculta su verdadera realidad. 

A partir de este sentimiento de inferioridad es como bien puede ex_

plicarse la historia del México independiente. Conservadores y liberales

del siglo XIX padecieron este afán de imitación, de un modo o de otro 

ambas facciones creyeron que lo mejor era imitar a grandes naciones como

España, Francia o los Estados Unidos. 

Hay otros defectos del carácter mexicano que se complican con el se~ 

timiento de inferioridad, tales como la inercia heredada del indio, Y 
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como la pereza heredada del español que vino a las colonias para dejar -

de trabajar. Debido a ambos factores nunca hay una verdadera voluntad en

el mexicano para cambiar su circunstancia que le parece defectuosa. Y de~ 

de este mismo punto de vista, también la imitación es producto de estas -

notas del carácter mexicano. Si imitamos no sólo es para ocultar la situ~ 

ci6n real de nuestra circunstancia, sino también porque nos invade cierta 

pereza para inventar soluciones auténticamente mexicanas. 

Resumiendo, Ramos nos dice que la característica del mexicano es la

de inventar destinos artificiales para cada una de las formas de la vida

nacional. El mexicano nunca tiene en cuenta la realidad de su vida, es -

decir, ºlas limitaciones que la historia, la raza. las condiciones bioló_ 

gicas, imponen a su porvenirº. La artificialidad y alejarse de la reali_

dad, ha sido uno de sus principales defectos, pues planea su vida y sigue 

los modelos de las civilizaciones europeas y extranjeras en general, ---

transplantando a nuestro suelo ideas, sistemas, instituciones, costumbres 

y fonnas de vida que nos son completamente ajenas. "Al fin se ha conven -

cido de su fracaso, pero sin comprender sus causas~ lo atribuye a la cosa 

misma, es decir., a una dudosa quiebra de la cultura europea y no como su 

cede efectivamente, a un vicio interno de su psicología. Por 10 tanto .. al 

cambiar sus planes ha substituido el objeto externo, pero el mecanismo 

psicológico siQue idéntico: es el iff:ifici0" (1) 

Su segundo defecto de importancl.i es s11 desconfianza: ''~lo es una des 

confianza irracional que er.iana de lo más intimo de su ser. Es casi su se!! 

tido primordial de 1~ vida. i\un cu'.'tnc!o los h:~rhos no lo justifiquen, no -

1) Ramas Samue1. El perfil del hombre y la cultura en México. 4a. ed., -

U.N.A.M., México, 1%3, p. 91. 



;¡ 

hay nada en el universo que el me:dcano no vea y juzpur J t1·avfi.5- c1C' '>u -

desconfianza. Es como una fonna a priori de su sensibilidad ... su deseen 

fianza no se circun~cr1be al género humano; se extiende a todo cuanto -·

existe y sucede, si es comerciante no cree en los negocios y si es profe 

sionista, no cree en su profesión; sl es politice, no cree en la pollti_

ca". (2) 

En relaci6n a lo anterior, el mexicano es muy susceptible: le teme a 

todo, v1ve alerta, a la JP.fEnsiva, pues todo lo interpreta como una ofen 

sa, llegando a e1tremo~ incrciblt'':.. ·~u pC'rcepción es ya f1·an<..a111ente ano!:_ 

mal. A causa de la su~Lcptibilldad hipersensibh•. el 1ni•xicano riñe cons -

tantemente. Ya no espera _que lo ataquen. sino que el se adelanta a ofen -

der. A menudo estas reacciones patológicas lo llevan lejos, hasta cometer 

delitos innecesarios". (3) Es peculiar del carácter del mexicano la act_i_ 

vidad irreflex.i11a, su vida da la impresiú11 'lllP av<11L·il sin plan ninguno~ 

as{: "cada hombre en México, sólo se in~r_·rc~ .. ) por lo~ fiac!.. inmediatos. -

Trabaja para hoy y para mañana, pero nunca para después. f~adie es capaz -

de aventurarse en empresas que sólo ofrecen resul tarlos lejanos, por lo 

tanto, ha suprimido de la vidd unc.1 de sus dimr.nsiones más importantes: el 

futuro". { 4) 

Por último, se caracterizd por su impulsibi11dad y su apas-ionamiento, 

que rio son sino consec1Jencia de lo anterior. 

Samuel Ramos concluye que lo antes señalado tiene como causa común -

2) Ramos Samue l, El perf fl del hombre y 1 a cull ura en México, 4a. ed., -

U .N. A.M., México, 1963, p. 91. 

3) !bid. 

4) !bid. 
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su sentimiento de 1nferlor1dad, El mexicano no es un ser inferior, sino-

que se siente inferior, pues carece de toda base objetiva aquella postura. 

DI cho sentlml en to de 1 nferi ori dad t lene una serie de accidentes hi s tóri _

cos que le han acaec1do desde la conquista: aparecen al ponerse los ind! 

genas conquistados en contacto con los espa~oles, al darse cuenta de lo -

1 nsi gn1f1 cante de sus fuerzas. de sus armas, de sus 1 ns t ituc1ones y de su 

cultura en comparación con la de éstos; a partir de la Independencia, con 

su sentimiento de querer romper los moldes coloniales, trata de imprimir

ª su incipiente nacionalidad una fisonom!a propia con la que de un simple 

salto alcance a las culturas europeas, as! surge una "desproporción entre 

las posibilidades reales y el ideal que persiguen aquellos hombres" y así 

estalla un conflicto entre lo que se quiere hacer lo que se puede hacer. 

Tal choque lleva a los mexicanos a advertir que sus fuerzas son inferio -

res¡ se acrecenta dicho sentimiento cuando México no puede hacer frente a 

los norteamericanos en la Guerra de 1847, y padece la derrota con la pér 

dida de una parte considerable de su territorio; viene después la implan_ 

taci6n del Imperio de Ma><imilidno por medio de ld 1ntervern.:ió11 1f,11i. ... esa.

Todo ello ha contribuido a que exista una a11toden igrac i 6n. o sea, 1ma va 

lorac16n negativa de la nacionalidad. 

2.- A continuación algunas ºP.~~.P..,2P1ilJ1·e~ -~-1-2-~ __ c!l_n_~~i._h_u~_,;1:1~·~··. 
l. Contribuciones altas. -

A menudo nos encontramos que mucha gente dice "tenqo que evadir 

porque las contribuciones son exageradamente a · ,,s" y es to es e 1 sentir -

de que no se encuentra sentido en el pago de las contribuciones; se 1 leqa 

a pensar de que si son excesivas es porque estS previsto el fraude y al -

establecer la base del impuesto, para proveer '•º pido ni~s de lo que ca --



rresponde a sus nece;idades., por lo que P·J :;e cJusa t,Jran daño. es más:.. -

dicho fraude está previsto o a'..ltorizado (veas0 Jt1ex1:i 2) 

~l2..t.2EE-~<!!"~l~'- · 
Hemos o ido con muchi'! frecuencia que 1 o:~ mex t canos "s 1 en ten que se 

les quita en exceso lo (1!11' i1·~. pt:..!r·tl'n•-'Lt:i, tiut> ,.,; Lstado 11h•isa de ~u fuer 

za, y que frente a esto se tiene dr~n"cho il evadlr. i'l defr"audar, como una

legHima defensa en contra de la agresión de que son objeto. 

3. El Estado derrochador. -

Según esta premisa, no se deben pagar las contribuciones pues el

Estado es un mal adr.dnistrador y esto e~. claro. pues a él no le cuesta -

ningún trabajo con5eguir dinero más que pedirlo. por lo tantot no se sie!! 

te obligado a destinarlo completamente a los fines sociales debidos. 

As1 se dice que: 11 una característica fundamental de~ subdesarrollo -

es el despilfarro. que se encuent1·a en su esencia misma y que es tanto 

mayor, cuanto !Ms grande es la variedad y voracidad recubiertas por la 

ineludible careta de eficiencia y racionalidad con que se las exhiba ... la 

que con lujosas y dispendiosas obras de infraestructura, algunas de ellas 

de muy dudosa utilidad social. .• es el magnifico pretexto bajo el cual la 

Revotuci6n ha "hecho justicia" a políticos, funcionarios y contratistas .. 

(5) 

Estas son algunas de las actitudes del mexicano frente a las contri 

bucione.:.. Justificadas o no, se ha observado últimamente una mejor con_-

ciencia social y con el fin de no tener problemas con Hacienda, cumplen.

Sin embargo, en los últimos Sexenios se ha notado una reticencia al pago, 

5) Monta~o. Guillermo, Los Problemas Sociales. en el Milagro Mexicano, -

Nuestro Tiempo, S.A., México, 1970, p. 12. 
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casos de corrupci6n que se han descubierto y que so_

de lo creible. 



En este capitulo presentamos la principal finalidad de nuestro trab~ 

jo de investigación; el dar algunas sugerencias que ayuden a mejorar la • 

recaudación fiscal en nue~tro pais. 

Consideramos que todo seminario de ;n.,e,tiqaci6•;, po,, sencillo que -

sea, debe intentar el aportar algo positivo a la sociedad, siendo esta -

nuestra intenci6n al expresar nuestras opioiones a través de estas suge_,

rencias. 

Las. sugerencias r¡ut> aqui r'Jni ft><::tJ:'.10s paedert consldc1·Jrse en un mo_ -

mento determinado como revoluciondrias o fuera de la realidad. pero cons!_ 

deramos que pueden llevarse a cabo si se establecen instrumentos de con_

trol adecuados. 

Las siguientes sugerencias que exponemos no están asentadas en nin_

gún orden de importancia, por lo que todas revisten similar importancia y 

trascendencia, ya que la intención de estas es que se lleven en forma si 

multánea, integralmente. Ya que sólo as! se logrará llegar a los objeti_

vos fijados, que son los de mejorar la recaudación fiscal en México, ya -

que estos son un pilar importante para mejorar los servicios proporciona_ 

dos por el Estado y de mejorar el nivel de vida de todos los mexicanos. 

1.- Estructura Impositiva Actual. 

Un fenómeno muy notorio en nuestro pa!s son sus altas tasas de trib!!, 

taci6n, en relaci6n con otros paises (vease anexe ?) pero sin embargo, la 

recaudaci6n efectiva tributaria es relativamente baja en comparación con

paises que tienen un grado de desarrollo similar y si excluimos la recau_ 

daciOn obtenida por impuestos al petr6leo, la evasi6n fiscal se pone de -
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manifiesto en forma alarmante (vease anexo l y 2). 

Asimismo, un fenómeno que ha ocurrido es que a partir de 1982, 1os -

impuestos indirectos hablan aumentado en mayor proporción que 1os direc_

tos. (veas e anexo 4) 

Los ingresos por concepto de petróleo han aumentado en una propor_-

ci6n mayor que 1os otros tipos de contribuciones, lo que índica que la -

econom1a se ha petrolizado. (veanse anexos 4 y 5) 

El principal problema que enfrenta el Gobierno, es la inmensa eva_-

s16n fiscal. 

2.- Asistencia a1 Contribuyente. 

E1 contribuyente P'ra cumplir eficazmente con sus obligaciones en -

forma eficaz, debe de estar constantemente infonnado, ya que desconocien _ 

do las disposiciones fiscales es dificil que se apeguen a ellas los con_

tri buyentes. 

Si bien, la obligación de enterarse sabre las obligaciones fiscales

recae en el contribuyente, la Secret,1ria de llaciPnd,1 y Crédito Püblíco -

debe de asistir e informar de la manera más eficaz a la gran mayoría de -

los contribuyentes. pero que cumpla eficazmente con sus obligaciones fís 

cales. 

Pero, generalmente esta Jslstenci11 sólo se presta en las granOes 

urbes y en las poblaciones medianas y pequeñas es totaln;,,nte nula la asís. 

tencia que se presta al contribuyente. 

-Consideramos que es necesario que en cada oficina de Hacienda exis 

ta personal que brinde asistencia a los contribuyentes en una fonna ama_

ble, correcta y eficiente. 
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3. - Padrón Fi sea l Actua 11 zado. 

Como se hizo incapié en la recomendación anterior una de las formas

de lograr una mejorar la recaudación y redistribución de la carga fiscal

es el lograr que todos los contribuyentes esten registrados en el Regis -

tro Federal de Contribuyentes. 

lPero de que sirve un padrón de Contribuyentes :,i este está mal. --

inexacto o no está actual izado? 

Ahora bien, hemos visto como poco a poco la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público na sido modernizado sus sistemJ.s de caµturación de datos

y en este momento está haciendo 1m uso adt:cuado de la tecnología al inCO!"_ 

parar máquinas comnutadoras modernas a su sistema de procesamiento de da_ 

tos. lf'or qué no utilizar la informática para tener un padrón actualizado 

de contribuyentes? 

Hemos estado haciendo mención a un Padrón de Contribuyentes, pero no 

se ha señalado en que consiste. a continuación lo exponemos: 

Es un sistema de registro que debe contener una serie de datos que a 

la vez sirvan para identificar al Contribuyente. permita apreciar e1 des~ 

rrollo de cada negociación y compararlo con las demás entidades que ten_

gan caracter1sticas similares. 

Los da tos de es te padrón deberán ser por 1 o menos: 

l.- Nombre 

2.- Registro Federal de Contribuyentes 

3.- Domicilio 

4.- Sucursales (en su caso) 

5.- Monto de su Capital 

6.- Nombre de los Socios, accionistas o propie,tarios. 

7. - Número de acciones que detentan e importé de las mismas (en -
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su caso). 

8.- Giro que explotan. 

9.- Ingresos y Gastos de los últimos 3 años. 

10.- Ingresos y gastos de otras negociaciones similares con mismo-

giro e idéntico capital. 

11.- Utilidades o pérdidas fiscales. 

12.- Utilidades distribuidas. 

13.- Ejercicio Fiscal. 

14.- Obligaciones de los Contribuyentes. 

15.- Obligaciones cumplidas por los Contribuyentes. 

Las ventajas que puede ofrecer este padrón de Contribuyentes serían: 

1.- Ubicación y localización rápida del Contribuyente. 

2.- Comparación del desarrollo que tiene la negociación en rela -

ción con entidades similares. Esta situación puede servir --

como base para una revisión programada. 

3.- Servirla como base ptlra saber si el contribuyente> cumple o no 

puntualmente con !:>US obliqaciones fiscales. 

Este dato es interesante ya que nos puede indici\r si L1 empresa estd 

o no bien administrada. Y esto puede ser inot.vo para visitar a tal emrre 

sa. Pero no solo por el hecho de que esta mal administrada. <;ino porque -

generalmente una empresa mal administrada tiene problemas de información, 

y consideramos que al existir problemas de información es alta la probabi 

lidad de que existan discrepancias entre la información real y la declar~ 

da a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
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4.- Identificarla a las personas flsicas que sean propietarios o

acc1onist.s de la empresa lo cual puede servir dt !Jdse pdro -

acumular a aquellas en forma global todos los ing•-esos obten! 

dos. Y evltaria que las per~onas ftsicas no acumularan el to __ 

ta 1 de sus ingresos en su dec l ..1~"1H.: i en PL'fSOflJ l. 

Desventajas: 

1.- Una serie de computadoras de gran capacidad de almacenamiento 

de datos. 

2.- Personal muy bi<'n capacitado. 

3.- Terminales de comrutadoras en cada oficina rc·deral. 

4.- Gran costo financiero y humano. 

kA!.gunas notas sobre la Corrupción . 

.. Es una tristeza observar que el pueblo mexicano se ha acostumbrado 

a vivir con la corrupción a un lado y ver de lo m.is natural la famosa --

"mordida". 

- Es un hecho innegable que la corrupción en México esU arraigada -

en todos los niveles económicos y sociales y la observamos tanto en el -

Sector Privado como en el Público. 

- También es una realidad que el grueso de la población tiene la --

id~a de que pagar impuest()S no eo redituable, y., que creen que va a paNr 

a manos particulares y no sirven para prestar los servicios a los que su_ 

puestamente deben destinarse. 
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- No vamos a debatir si esto es cierto o no, sólo lo mencionamos --

como una realidad a la que no se puede rebatir, ya que es el sentir popu_ 

lar, y ninguna orden o decreto puede cambiar un sentir popular. 

- Es común oir la famosa frase "si mi compadre no paga impuestos, -

por que voy a pagar yo", que expresa el sentir de una parte de la pobla_

ción. 

- Tanto en el sector público y privado existen gente capaz e incapaz 

y honrada y corrupta. 

Causas que pueden propiciar la corrupción en el sector Público: 

1.- Consideramos la más importante a los ingresos percibidos por

el persona 1 • ya que si no se obtiene un salario remunerador -

para satisfacer plenamente las necesidades de él y de su fami_ 

lia, busca la forma de obtenerlos por otro lado. 

2.- La ambición desmcdici,1 de un tip0 .ll: n1e)(ll.'lnos. 

3. - La creencia de que un puesto en el Estado es para hacerse --

rico. 

4 .- Las constantes insinuaciones de el sector privado de ofrecer

gratificaciones, pilra obtener un "servicio esnccial". 

Soluciones: 

- La corrupción en México es un problema sociológico que no se resol. 

verd con un decreto, é:;tc proble;na, se tendrá que resolver a base t1e una

concientización ciudadana tanto de los empleados públicos, como de lapo 

blación en general para que ésta no siga avanzando, pues es nociva para· 



bl 

el Estado visto como un todo. 

- Es necesario que los inqresos de los e:.,ple,1rlos púhl ii:os sean mejo_ 

radas substrlncialmcnte oara Que estos pur.dan vivir der:orosamente. 

S. - Programa E~~. ~-~--~!.15-2. en_t i!_a_c4~.6J~fj_2_c~ l _. 

- Como mencionamcs en el punto anterior, es necesaria. lu corn:ientiza 

ci6n del pueblo mexicano, para que comprenda que pagar impuestos. es nec~ 

sario para que el Estado Lumpla con su-.. tunciont:·, há:::icas. 

- México es un país eminente de jovenes. más de la 111itad de la pobl~ 

ción mexicana es menor de lo'.> 20 años, y estos son los futuros empresa -

rios. 

- Consideramos que es necesario hacer concientizar a estas nuevas -

generaciones de los beneficios que trae que todos paguemos impuestos de -

acuerdo a los que nos corresponde. 

Pero, lc6mo podrl amos 11 evar a cabo es to? 

Debe ser un programa a largo plazo y que por tanto los efectos no se 

ver!an en el muy corto plazo. 

Debe ser un programa educativo obligatorio. Preferentemente a nivel

secundarla o preparatoria, en el que se sensibilice al futuro contribuye!!. 

te para que vea los beneficios que obtiene el pals, cuando todos sus miel!! 

bros contribuyen a sufragar los gastos públicos por medio de las contrib!!_ 
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e iones. 

- Este programa educativo deberá de impartirse en una materia obl ig!!_ 

toria y expuesta por profesores capaces y competentes y no improvisados.

Ya que si asl lo fuera se perderían los beneficios esperados. 

6.- El Presupuesto de la Administración Tributaria. 

- Para que un organismo funcione adecuadamente, debe de contar con -

recursos materiales y humanos suficientes, ya que si no los tiene, su ac 

tividad la realizará en una forma ineficiente. 

Siendo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la via por la 

cual se abastece de Ingresos el Gobierno Federal, este supuesto cobra 

gran importancia, ya que si la Secretaría de Hacienda y Crédito Plibl ico -

capta ineficientemente los ingresos, estamos en µroblemas. 

Adem~s la Secretaría de Hacienda. y Crédito P1ít,lico. no sólo tie1h' lti 

función de recaudar los ingresa'>, sino que tiene que vigilar que se cum -

plan con requisitos formales, C'Vitar la L'1,·.1~,i011 1 ic;col, real iza1· cHH1ito -

r1as a empresac; que lo umeriten, etc .• etc .. "' •i,l.f'<" 1·r.ili?ar sus f11nci) 

nes cabalmente, debe contar con 1·ecursos materia les y humanos sufi e ientP.;;. 

- Es una realidad que en la Scc.n~larln de l\acit!nda y Cn~dlto Püblico 

hace falta personal capaz, que <;e encarr¡ur_• d1' rr.11l:ar las funcionei;. qll»-

tiene encomendada. [s por esto. que u1·Qe que se ·;ente Lons1derable11ente 

el presupuesto de la Jdministraci6n trihuLlri.1. _vu '1ue ello es condici6n

esencial para mejorar el control de 1os contribuyentes y reducir la eva -

sión. 

Este aumento en el presupuesto debe enforAri;,l~ '' · 
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- Introducir la informática a todas las IJficinas Federales de Ha 

cienda. 

- Capacitar constanteGente al personal. 

- Crta.r nuevas ;11(.::-,.1~ para P·~r-somd c;:..i<? vh1ile el cumplimiento de 

obligaciones. F 1 sea l cs.. 

- Apoyar a programas existente!,. 

Crear progrJmas que reduzcan la evasión fiscal. 

- Mejorar el nivel de vida de el personal, ya que con esto, no -

existirá rotación de personal alta. 

7 ... Programa de fi sc.~_':_a5ión _P~-ª~~-n!·E.:. 

En el transcurso de los ültimos 2 años, la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público, ha instítu1do un program,1 denominado "íiscdlización Per_ 

manente", este programa consiste en que un grupo de prestadores del Servj_ 

clo Social de carreras relacionadas de algún modo con la ra!lld fiscal -Co~ 

tadores Públicos, licenciados en fl.dministración de Empresas, licenciados

en Oerecho, licenciados en Economía, etc.- verifiquen -bajo la •ligilancia 

de un supervisor de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público- que las

empresas es ten al corriente en relación a declaraciones, avisos y/o regí~ 

tras que deben de presentar o de llevar conforme a las disposiciones fis 

cales vigentes. 

Hasta la fecha, dicho programa se ha limitado a revisar a los Contr.:!._ 

buyentes que son Sociedades Mercantiles y en algunos casos a las personas 

f!slcas que realizan actividades empresariales. 

Seda conveniente que dicho programa se ampliara; para revisar a las-
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personas Hsicas que reciben ingresos por otros conceptos. 

Lo que consideramos deficiente es la capacitación que se le da al -

personal que presta el Servicio Social, pues sólo se les instruye median_ 

te un curso intensivo, de duración de una semana, y la siguiente capacit~ 

ción se desarrolla bajo la marcha del programa, lo que ocasiona graves 

errores, omisiones y molestias tanto para los Contribuyentes como para la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Lo expuesto en este párrafo lo

fundamentamos en la experiencia que tuvimos dos personas que participamos 

en la elaboración de este trabajo de investigación, que prestamos nuestro 

Servicio Social en la l\dministración Fiscal Regional de Occidente en el -

ano de 1984. 

El programa de Fi sea 1 i zaci ón Permanente, que es la de au tocorregi rse 

sin sanción alguna, lo que demuestra la buena intención de la autoridad,

y que puede servir como aliciente para que el contribuyente cumpla con -

sus obligaciones corree ta mente. 

Otra de las deficiencias que encontramos en este programa, es que el 

número de supervisores en ocasiones es insuficiente para verificar que el 

trabajo desarro 11 ado por el pres tado1· ~le l Sc1·v \e lo Social SL'a correcto a

no. 

El programa de Fiscalización Pennanente es positivo para el presta_

dor del Servicio Social, ya que se adentra en el área de su profesión. 

Consideramos que todas la' Secretarias de Estado, deberían de elaborar 

programas en los que se aprovechara a todos los prestadores del Servicio-



Social en las diferentes áreas que les correspondan de acuerdo a la prof~ 

si6n ya que en ocasiones vemos a estudiantes de las carreras de Lic. en -

Administración de Empresas -por mencionar algo- dando clas'"· en el Insti 

tute Nacional para la Educaci6n de los Adultos (l'ffA), siendo que se le -

podr1a aprovechar en alguna otra ár~a dada l,\ Ciii id.:iJ de sus co:1ocimien -

tos. 

El programa de Fiscalizaci6n Permanente es una buena intención de la 

autoridad que tiene 2 funciones esenciales: 

l. - Autocorrección del Contribuyente. 

2.- Aprovechar a prestadores del Servicio Social para que se des~ 

rrollen en su área profesional. 

- Es te programa rendirla más frutos, si a los prestadores del Serví 

cio Social, se les diese una capacitación adecuada a las actividades que

va a desarrollar. No hay que limitarse a adentrarlos a las situaciones, -

sino ir más allá y no creer 100·~ que la práctica hace al maestro. Ya que

si no hay fundamentos te6ricos, es más diffcil el enfrentarse a los pro_

blemas que surgan. 

Asf mismo se debe aumentar el número de supervisores para que se -

cumpla cabalmente con el programa. 

8.- Auditarlas Fiscales. 

- Una de las formas que tiene la Secretaria de Hacienda y Cr~dito -

Público de comprobar de que los Contribuyentes cumplen correctamente con-
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las disposiciones de las diferentes leyes aplicables, es realizando audi 

tor1as fiscales. 

Generalmente en estas auditorías se encuentran diversas situaciones

en las que existen omisi6n de ingresos o gastos no deducibles, que aumen_ 

tan la base gravable y por ende el impuesto. Es por esto la utilidad de -

que se real icen estas auditorías. 

Recomendamos que este tipo de auditorías se incrementen considerabl~ 

mente ya que esto servir§ para que se controle más a los contribuyentes y 

a aquellos probables evasores. 

- Estas auditorías resultan incómodas para los contribuyentes, ya -

que materialmente se paraliza la Contabilidad de la empresa auditada; co!!_ 

sideramos que no debe llegarse a tal extremo, estamos concientes de la 

utilidad de las auditorías fiscales para el país, pero creemos también 

que estos deben llevarse a cabo sin que se •fccte el desarrollo de las 

actividades normales de la empresa. 

- Para que exista mayor número de auditorías, debe existir más pers'!_ 

nal debidamente capacitado que apl i~ue rigurosamente las normas establee_;_ 

das y para esto es necesario un mayor presupuesto. 

- En las auditorias fiscales es muy probable que se encuentren del i 

tos tributarios, es necesario que las sanciones y penas se apliquen es_-

trictamente y si existe reincidencia, que las penas o sanciones sean rnás

severas. 
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Creemos conveniente que las auditorias rea1icf'n un informe periódico 

(cada 2 dfas o diario) de sus actividades y ue las deficiencias encontra 

das en la empresa. y que sean revisados constantemente ¡_ior diversos super 

visores, esto con la finalidad de que auditor y empresa lleguen a un --

"acuerdo amistosoº. 

No dudamos de la honorabilidad de un auditor o de un contribuyente,

pero más va 1 e prevenir que 1 amen tar. 

Así mismo, consideramos necesario q:1e se rerilicen 1uditorias en el -

interior de la República, pues estos sólo se llevan d cabo en los grandes 

centros de población. 

9.- Descentralización de la Actividad Tributaria. 

- En la actualidad la administración de la actividad tributaria, es 

ta centralizada en 13 grandes Administraciones Fiscales Regionales. Que -

estan distribuidas a lo largo y ancho de la República Mexicana, este ha -

sido un gran paso positivo para descentralizar la administración tributa_ 

ria, ya que no se hace necesario ir a la ciudad de México a resolver con 

trovers1as, sino que se pueden resolver en la Administración Fiscal Regi~ 

nal que usualmente est~ más cerca que ir a la ciudad de México. 

Pero esta descentralización no es suficiente pues son 31 estados y -

el Distrito Federal y son sólo 13 Adrninistracion Fiscales Regionales. 

Es necesario, cuando menos que exista una Administración Fiscal en -

cada Estado del pats. Ya que sólo ast se tendrá mayor acceso del contrib!!_ 
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yente a la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y ésta tendrá mayor

control sobre los contribuyentes de su jurl sdicci6n. 

Por ejemplo, una persona en Manzanillo, Colima va a solicitar una -

devoluci6n de impuestos, que puede hacer: 

1.- Enviar un escrito por correo y esperar que se resuelva. 

2.- Ir a la ciudad de Guadalajara a entregarle, y ésta resolución 

se resol verá con mayor ag i1 i dad. 

Estas 2 situaciones implican un gasto y un tiempo perdido. 

- Asf mismo existen informaciones que sólo son manejadas en las Ad -

ministraciones Fiscales Regionales -Bases especiales de tributación, Re -

formas fl sea 1 es, etc. - y que el contribuyente que no está cerca de 1 a ci u 

dad donde ésta se ubica, ti ene que hacer uno o gas tos y mo 1 estarse en ir a 

conseguir la infonnación necesaria. 

- Es por esto que propu!Jnarnos que todas 1ac; funcionp-; ·lU(~ rlec;<1rro 

llan las Administraciones Fiscales Regionales sean incorporadas a unas 

Administraciones Fiscales Estatales y con esto continuar con la descentra 

lizaci6n de la administración tributaria. 

Lo ideal es que existieran varias delcgociones de P.stas -1dministra. ~ 

ciones en diversos municipios de los Estados, pero esto es casi imposible 

de lograr en este país, sobre todo por el altísimo rresupuesto con que se 

habr! a de contar; pero podría 11 evarse a cabo ya que aumenta ria cons i der'!_ 

blemente la captaci6n de ingresos por que el evasor estaría más controla 

do, y casi serla imposible operar sin ser detectado. 



Así mismo. es 11et1!Sario qw: gr.'}dual111ente se incorporer, los si"..te -

mas de inforn;Lltica a t:~j,1s las OficinJs Federales de· Hacienda en el país, 

pues. con esto Sl: irá r.mtf1':'rnizando h·JLit• el sistE:ma tributa1·io a ni·1c1 n::i. 

cion1l. con e1 consiquiPnt~1 bo:-m~ficio de la nación; traduc1do n mayorC'~ -

in~1resos y mejor control dr: l.::.. oliiigar.ion~~ µor uart·2 de los contriUuye12 

te:. 

10. - Contri buyent_~:.,_n_oo:_e~ 

La intención de dar faci lídades nara cumplir con sus obligaciones -

fiscales a cier:o tir10 de con·.r·ih1yc11tL·:. que tiPnfrc ciertas c.1ract~1 risti 

cas especiales como son la.s limitan tes ·ll in9n:1 su obtenido, número de tnt 

bajadores, número de metros drl local qm"' ocurD Ll nr:gociación. etc., st:

Vfl seriamente afectadd cuando ex1stEn contribuyente~ quP m.:inífic:.t.an es_

tar dentro de los s11pue5tos qu(· S!!f1alr: ld ley dC'"l li11\1uesto sobn: ld rer.li! 

en su artículo No. 115 y en realitLlú sobrepasa•\ por r.wcho a los lími~t:>:. -

establecidos. 

Esta situación tiene muchas impl lcacioncs negativas para la recauda_ 

ción de 1 as contri bue iones, ya que 1 a obtención de ingresos de c· 1 Estado, 

se ve seri nrnente reriuc ida por ta 1 práctica. 

En realidad la práctica de crear empresas que sean contribuyentes 

menores ha sido abusiva por narte de los empresarios mexicanos. Ya que en 

el año de 1982 el 83.2~. de las empresa' estaban registradas como contrib~ 

yentes menores, 11 nesar de que gran parte de e11as deberían considerarse

con:o contribuyentes mayores. 
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- El problema que acarrea es que la carga fiscal -como ya menciona_

roos- se concentra en un menor número de contri bu yentes y hace que 1 as ca!_ 

gas ;mpos1tivas sean relativamente altas en comparación con otros paises. 

- El Estado para resolver este problema, debe realizar una revisión

constante a 1os supuestos contribuyentes 1nenores y en caso de que no reu 

nan los requisitos para ser contribuyentes menores. 1 os registren automá _ 

ticamente ccmo Contribuyentes Mu.yores. Aplic¡,ndo las sanciones correspon __ 

dientes y s:::·iialando las nuevas obligaciones fiscales de las ~mpresas. 

1.- Oi~rio üficlal dP 111 Federación 20/Septiernbre de 1984 paq. 14. 

"Es eviden~e que el f!",tado no puede tomar una decisión extre 

m~ CC.:-:10 s:!ri'a la de eli1mnar con los contribuyentes menores por_ -

q1Je perjudicaria a 1quellos que por SIJ'; cor~:cterísticd.:.. no ;na~den 

en realidad cumplir con una sPrie de c•bliqdciones fiscales~ tal -

Consideramos que si la <.?1·qa fiscal Sé dht!'ibuyc en forma más equi 

tati•1a entre más contribuyentc:s •7,"iyores, es factible que el Estado obten 

ga mfic, incp'·esos y en tiuse •. :n (~~·.1_0-.; ¡:i-:1porc1onc- ;1:r'1icio~. ll: 111ác.. cJlidiH1 a 

todos lo~. me:<icanos. 

!.L-_:l_ú~~E2-~~--~'.~b..!S~; ór~r~~~!-~C?2.: 

- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público. hd descuidado alannar:_ 

temcnte a los núcleos de pobldción pequeño:., P•Jes es u~ual qul en esto:;. -

no se i:ncue11t1~en contribuyentes 1.riayores, 5()1 ~mente filenon?s. 5 h~ndo qup !IO 
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gran nOmero de es tos deben ser mayores, 

La autoridad se ha enfocado a controlar a los contribuyentes de las

grandes urbes, pero es conveniente vo 1 ver los o.io<> a la provincia. pues -

si se regularizan a todos los contf"ibuyPnt..cs que vivec1 C'l loi::. nUcleos dew 

población pequeños {10,000 - P.0,010 h::ildtui.~.'2·.:.) :.c ·.:,·dai. i!1(n-'11:lnLtd:JS • 

en forma satisfactoria los ingresos de la nación. 

lA qué se debe que se les haya olvidado? Creen:os que se debe a la -

errónea creencia de que serla mayor el q'1sto adrr)nistrll!ho que los benc 

ficios que se obtenddan al regul~rizar a todos los contribuyentes. 

- Es recomendable efectuar inspecciones a las diferentes negociacio_ 

nes y detenninar presuntivamente si rlQben o no tributar como menores o -

como mayores~ 

12.- Dictamen Fiscal, 

- Siendo la profesión de Licenciado en Contaduría Pública una de las 

que revisten mSs importancia en el medio actual y una de las que está me_ 

jor y más estructurada, consideramos que no se ha sido •provechada al má_ 

ximo por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

- Consideramos que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público se -

deber1a de apoyar en Licenciados en Contaduría P .. lica. 

- Se deberla realizar un acuerdo o sistema para que aquellas empre_

sas que sobrepasan una determinada cantidad de Ingresos -de acuerdo con -
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la Secretarla de Hacienda y Crédito Público- sea recomendable que hagan -

dictaminar sus estados financieros por Licenciados en Contadurla Pública

regi s trados. 

- Esta situación tendría un doble beneficio, serviría como una com_

probación al contribuyente de que está manejándose bien tanto fiscal como 

contablemente y a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público le pennit1 

rfa canalizar sus esfuerzos hacia otras áreas -Auditorias Directds a 

otros Contribuyentes-. 

- Pero ésta situación no serla definitiva, pues la Secretaría de Ha 

cienda y Crédito Público, tendrá la facultad y deberá revisar el dictamen 

de Licenciados en Contadurfa Pública, y si se encontraran actos de dolo o 

mala fé, se deberá proceder a sancionar e incluso si el del ita lo amerita, 

a cancelar el registro de aquel Licenciado en Contaduría Pública corrupto. 

11.- Derechos, Produ~_p_::_o_y~h,111~e-~~-

- Usualmente se ha descuidado en México el renglón concerniente a -

los Ingresos obtenidos por Derechos, Productos y AprovechamiE>ntos. 

- Es necesario que las tasas y cuotas que se c.ohrJn por ílPr(>chos --

sean revisados periódicamente ra.ra que Pc;tos vayan en concnrtlnncia con -

los costos reales. 

- Se debe establecer un mecanismo para evaluar si las cuotas o tasa

que se pagan por Derechos son las adecuadas, y si no lo son, deben aumen_ 

tarse hasta que cubran por lo menos el costo que tienen. 



- Asf mismo consi.dt:-raITX"'!s que e:~ n-;:cesario qu;: :.r reV~'>·2!1 los critc -

rios que se usan ~ara estaoleccr los productos y los aorovech3mientas. Ya 

que en ocasiones no van apegados a la realidad econó:qica y han quedado 

rezagadas. 

- Las accio11es de Fiscalización nevados d CdbO por la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público se han dirigido casi exclusivamente al ramo de 

los impuestos, consideramos que es tiempo que se amplie esta actividad 

fiscalizadora y se vigile el cwnplimiento de los Derechos, Productos y 

Aprovechamientos. Ya que esta Jcció1, pt.•rn.itirá encontrdr probables evaso_ 

res en otros conceptos de contribucicmes ~ asi como sr tendrá un control -

más eficiente de los Contribuyentes. 

14.- Personal de la Secretarla de llacio1!i!L>' Crédito~ 

Las empresas privadas y las públicas tienen una diferencia fundamen_ 

tal: Por lo general las empresas públicas trabojan con pérdidas y las pr;i_ 

vadas con utilidades. 

l/l. qué se debe esta diferencia? 

Son diversas las rilzones entre las que encontramos a la Dirección, -

Planeación, Organización y principalmente la Productividad. 

La empresa privada es productiva porque siempre tiene personal bien

capacitado y si no lo tiene, lo trata de conseguir, pues de e11o depende

su e~istencla. 
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Ahora bien, considera.ros que para que la Secretada de Hacienda y -

Crédito Público desarrol 1 e eficazmente sus funciones, debe contar con pe!. 

sonal capacitado. 

La capacitación es algo fundamental para el desarrollo de cualquier

actividad, y creemos que se debe poner un énfasis mayor para los emplea_

dos o funcionarios que en alguna manera u otra intervienen para recaudar

las contribuciones que se causen en el país. 

Para que un empleado desarrolle eficazmente sus funciones debe ser -

capacitado, pero en la Secretarla de Hacienda y Crédito Público -en el --

5rea de recaudación- nada es constante, hay cambios cada año, en casi to_ 

das las leyes; es por esto que la capacitación a un empleado de la Secre_ 

taría de Hacienda y Cr~dito Público no debe ser una sóla vez, sino que se 

le dete capacitar continuamente. 

Otro problema muy importante que obser-.1amos es la constante rotación 

de personal, muchos profesionistas toman a los puestos de la Secretaría -

de Hacienda y Crédito Público como un trampol in para capacitarse y des__-

pués ingresar a las empresas pri·;adas. 

Es importante terminar con c!"~til práctica t¡in usual ya que pei-judic3-

enormemente la recaudación fiscal se debe retener al personal el tiempo -

mayor que sea posible. 

Una de las causas de que los empleado~ abandonen los trab.Jjos Pn la· 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que e:;tos estan mal rPmunera_ · 
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dos, en comparaci6n de lo que éste mismo empleado ganaría en el sector -

privado con los conocimientos que tiene. 

Es por esto, que se debe considerar seriamente en que los trabajos -

en la Secretaría d~ Hacienda y Cn?c1' ~'1 rlíl,l Ít..O SE~!l n·á:, 1··.::;,;j!\cl'(1:i>.·os, -

esto frenarla tanto a la emigración •iel ~prsonal uw;o muy probablemente -

reducir'ia la corrupción. 
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V. - CONCLUSIONES. 

En este capítulo plasmaremos nuestras conclusiones. Han sido varia_

das y sobre todo muy personales. Trataremos de seguir un orden de acuerdo 

a los capítulos antes expuestos. 

- Las contribuciones surgieran debido a la división del trabajo. 

- En nuestra Constitución, leyes, regla::1cntos y códigos vigentes a ~ 

1984 no existe una c.~.,;finición prccisJ. del término contribuciones, solllrile.!!_ 

te es mencionado. 

- Nosotros hemos definido a las contribuciones como las prestaciones 

obligatorias, establecidas en ley, a las person15 físicas y r;.orales que -

obtengan ingresos de fuentes de riqueza ubicadas Pn ten~i torio nacional .Y 

sicndn el fin de esto el satisfacer' las necesidades de la co1i1c;nidad nctcl~ 

nal. 

- El Código Fiscal de la Federación vigente a 19U•1 clasifica,, las -

contri bue iones en: 

- Impuestos. 

- Aportaciones de segurida<l social, v. 

- Derechos. 

- Las aportaciones de sequrir1íld s(lcinl. ['11 E>Pntido t:s11·i..:to, no son

contribuciones fiscalP.s, sino par<ifl~c:<tles~ lo qui~ <>i9nifir,J 111t' estds -

contribuciones no tienen por objeto prororcionar ,,¡ [stac1;1 n~cu1·sos pl1ra

que satisfaga los gastos públicos, sino que tienen consagrado un fin en 

beneficio de una persona jurídica, distinta del Estado. encargado de la 

prestación de un servicio público destinado específicamente a favor de -

los trabajadores y sus beneficiarios; -;iendo en cambio que los fines de -

las contribuciones es satisfacer los gastos públicos. 
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- Justicia, Certidumbre, Comodidad y Economía son los cuatro grandes 

Principios fundamentdles de la tributación y que si se cumplen todos 

ellos, la justicia será la esencia de las contribliciorwc.. 

- La redistribución de la riqueza es el pr·oceso en donde, por lo ge 

neral, el Estado encauza los recJr~os, ¡ffu·:,.n1t.'n~1:::_. ~l' los iu.pu~st.os (y -

dem§s ingresos), de los niveles de in<Jl•''.~("I~, :ilLF; t! :u~ Jf- !'tenor in1n"'SO, 

limando o haciendo menor la diferencia existente entre arnllos niveles. 

- La fundamentación Constitucional, la Cartíl :".agnJ de México. de las 

contribuciones se halla establecida cri los artículos 31 fracLiói~ l\' y el-

73 fracción VI l. 

- La po11tica fiscal de la$ lillimas décad,1~. ha tendido a orgJnizar -

un sistema de recaudaci6n capaz de suminist1-ar al Estado los recursos su 

ficientes destinado<; al gasto de educaci6n general, J locirar condiciones

de higiene indisnensab\e~, o lu vidJ y _i ~,_j;·cutar citwtic-, pút1l leas inaplaza 

bles. Se ha dirigido en el ~,ent.ido de ut1 \i;:¡H las impuestos como incent_i 

va al desarrollo econórnico que fortdlezca nuesti':"! indu<>tria, con el prop~ 

sito de substituir las importacior1r;s ;,or r·l con:,umo de artículos de proc~ 

dencia nacional. 

- El pueblo habla: "lus CtrntrihuciorH:s son altc"\~" 1 "El Estüdo es la_ 

dr6n 11
, "El Estado es un derroch0Jnr", t'tc.~ estas son algum1~ de las op1 

niones de los mexicano:. frente al Cobierr.o. Ju~.tificadas o no, se ha ob -

servado una mejor conciencia social y con el fin de no tener problemas -

con la S.H.C.P. cumo1en. Sin embargo, en los 1íltlmos se~enios se ha nota 

do una reticencia a1 pago~ quizAs debida a les e is de corrupción que -

estremecen a la ciudadanía y que ya sobrepasan los limites de lo creible. 

- Es evidente que el sistema tributario mexicano ha ido evolucionan_ 

do paulatinamente a través del tiempo, en estos momentos ha logrado un --
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avance considerable en comparación al que se tenía hace algunos años. 

- El sistema tributario mexicano se hil ido modernizando en las últi 

mas fechas, pues se ha ido incorporando la informática a la administra_-

ción tributaria. 

- Se ha avanzado mucho, pero falta nucho por lograr. 

- Consideramos que las al tas tasas impositivas que se t i(rncn en Méxj_ 

ca, no son sino resultado de 1,1 evasión fiscal altísima que se tiene en -

México. 

- La Secretar fo de Jlac i enda y Cr~di to Púb 1 i co no de he pensar en in_

crernentar los impuestos o en crear nuevos, sino que debe i·i·:vdr a cabo -

acciones que reduzcan al minimo d los e":a<;nres fiscales . 

.. En la actual id<1d es casi insoportahle para el errnrcsarir_) r't~xicano-

las altas tasas impositivas exist1:nte5', y cst1s c1c:salientar. J la inv~r -

sión, que es fundamental parJ 01 dc';arrvll.J dl:l r~:\i;,. 

Ahora bien, las recomendaciones expuestJs t'll el capítulo Jntt~dor -

pueden resolver los prublem.-ls dt~ t!VJr.il'ín, ¡ie1·0 (~·-'h~n de dpl icJrSP er; fo1· __ 

ma correcta y constanterncnt1'. pu1>:, de ello !npP1Hk (·ll <J1·.in ;1,1r\1_: "1 ,~ume~ 

to de Ingresos que pueda tener el gobierno ft~cfr•ra1. 

Uno de los graves problemas que deht~ vencer la Secretdrl<1 de Hacien 

da y Crédito Público es el de la descanfian!íl que tiene 1~\ pueblo ine~ica 

no ante las autorídades, los pro9r.11;1,1:, <¡;11.• .iy•i,.J,11·í1n :1 r.~,t .. · pl"o¡·ó~.i to ---

ser! an: 

- Programa de concientización fiscal. 

- Guerra contra la corrupción. 

- Asistencia al contribuyente. 

Tambi~n uno de los problemas que enfrenta el país es el alto grado -

de burocracia existente, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 
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es la excepción y al haber burocracia generalmente existe improductividad. 

La autoridad debe combatir la improductividad a base d~ una capacitaci6n

constante a su personal y de una remuneración adecuada. 

Para combatir la evasión fiscal se debe implementar según nosotros -

los siguientes programas: 

- Padrón de contribuyentes actual izado. 

- Revisión de contribuyentes considerados corno menores. 

- Actualización de contribuyentes que están en núcleos de pobla_-

ci6n pequeños. 

- Reafirmación de la práctica del dictamen fiscal. 

- Aumento en el número de auditorías fiscales. 

- Reforzar el programa de fiscalizacllin permanente. 

- Revis16n de las tasas de Derechos. 

- Rev1si6n de criterios para establecer los Productos y los Apro_ 

vechaml entes. 

- F1sca1izaci6n para comprobar el correcto cumplimiento de los -

Derechos, Productos y Aprovechamientos. 

Ahora bien, estas recomendaciones deben estar contenidas en un pro_

grama integral que se lleve a cabo bajo unos controles adecuados, ya que

s61o asf se cumpHr&n sus objetivos, que son la de lograr una recaudación 

efectiva y equitativa. 
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ANEXO 1 

INGRESO NACIONAL PER CAPITA Y RECAUDAC!ON TRIBUTARIA DE DIVERSOS 

PAISES (1). 

(Miles de dolares y porcentajes del PIB) 

1977 1978 1979 1980 
-----

R R R R 

MEXICO 1.0 16.B 1.2 17 .4 1.5 17 .9 2.1 17. 9 
HOLANDA 7 .4 46.0 9.0 46.0 10.2 46.3 10.8 44.8 
BELGICA 7 .4 39.0 9.0 41.4 10.2 41.6 11.0 41.0 
FRANCIA 6.5 35.3 B.O 35.2 9.6 36. 7 10.8 3B.1 
NORUEGA 7.2 36.7 B.O 36.0 9.3 35. 3 11.5 37 .s 
SUECIA 8.9 36.5 9. 7 35.7 11.4 32.6 13.0 31.9 
AUSTRIA 5.6 30.7 6.8 32.8 8.1 32.4 9.0 32.6 
ITALIA 3.4 37 .1 4 .2 31.0 5.2 30.4 6.3 32.4 
REINO UNIDO 4.0 32.3 5.1 30.0 6.5 28.6 8.3 31. l 
ALEMANIA 7. 5 26.4 9.3 26.0 11.0 26.0 11.7 26.0 
FINLANDIA 5. 7 30.0 6.1 26.5 7 .4 25.4 B.9 25.7 
CHILE 1.2 21. 9 1.2 23.0 1.6 24.9 2.2 25.1 
URUGUAY l. 7 20.7 1.6 21. 7 2.4 20.9 3.3 21.5 
VENEZUELA 2. 7 21. 7 2.B 18.8 3.4 19.2 4.0 21.5 
ESTADOS UN IDOS 7 .8 18.4 8.7 18.3 9.6 19.0 11.6 19.4 
SUIZA 8.9 18 .1 12.4 19.0 14.0 18. J 14.9 18.2 
COREA 0.9 15.5 1.2 16.1 1.5 16.5 4 .1 16. 7 
PERU 0.7 13.3 0.6 14 .4 0.7 16.4 0.9 18.9 
COSTA RICA 1.4 16.6 1.5 16.4 l.7 16.0 J. 9 16.7 
CANAOA 7.5 15.5 7.6 15.2 8.4 15.5 9.2 16.6 
EL SALVAOOR 0,5 16.0 0.5 12. 7 0.6 13. 6 0.5 11.6 
COLOMBIA 0.7 10.6 0.8 ll .0 J.O 11. 6 l. 7 11.6 
ECUADOR o.a 10.2 0.9 9.9 1.0 9.4 1.3 12 .3 

(1) La recaudacil5n se refiere a la del gobierno central e incluye los im 
puestos sobre la renta, los bienes y servicios, sequridad social, ar= 
comercio exterior y otros. 

Ilota.- El Ingreso Nac. per C~pita se estableció a partir de la renta na_
cional, denominada en dolares. 

FUENTE: S.H.C.P. con base de datos en OCOE, ONU y FMI. 

I = INGRESO R = RECAUDACION 
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ANEXO 2 

COMPARACION INTERNACIONAL DE TASAS IMPOSITIVAS llOMJNALES 

(PORCENTAJES) 

IMPU[ST0 AL VALOR AGREr.MO 

PAJS AÑO PRODUCTOS GEtl[RAL ARTICULOS 
BASICOS -~ 

MEXICO 1982 o.o 10.0 
ALEMANIA 1978 5. 5 11.0 
8ELGJCA 197B 6.0 !B.O 25.0 
CHILE 1979 20.0 
FRANCIA 1979 7.0 17 .6 33.0 
HOLANDA 1980 4.0 18.0 
INGLATERRA 19BO I?. 5 15. o 
-··-------·· -----

IMPUESTO SOBRE_J._A_ RENTA 

PERSONAS F 1 SI CAS _ _Q)__ 
PAIS Ai10 EMPRES~ l·:lllIM..CJ. MAXIMO 

MEXICO 19B2 42 29 50 
ARGEIH!HA 197B 33 3 23 
BRASIL 1978 30 6 40 
CAtlADA 1978 48 13 4B 
FRANClA 1978 50 4 25 
HONDURAS 1976 40 8 18 
JAPON 1978 40 s 39 
PF.RU 1978 SS 37 58 
REINO UlllDO 1978 S2 10 27 
U. S.A. 1979 45 10 39 
VENEZUELA 1978 so 8 17 

(l) Se refiere a la tasa Máxima. 
(2) En todos los casos la tasa rnlnima se aplica a un ingreso bruto anual

equ i va 1 ente a 1 400 000 pesos y 1 a máxima a uno de 8 400 000 pesos. 

FUOHE: S.H.C.P. con base en datos del fMl. 
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ANEXO J 

COl/iPAP.ACION INTERNACIONAL DE CARGAS FISCALES E INGRESO 
NACIONAL PER CAPITA, 1977-1980. 

82 

PORCJ;'NTAJ ES DEL F IB Y DOLARES NORTEA~lER JCANOS EN PROl-::::DIO DEL FER lODC) 

CARGA FISCAL 
( % DEL PIB ) 

• lWLANDA 

• lELGICA 

FRANCIA• • NORUEGA 

• I'l'ALJA •AUS'l'RIA , SUSCIA 
•Ktc!llO UNIDO 

• FltlLANDI;"\ • CHlLE 
•ALEi1\AN !A 

• UHUGUAY ' E.U.A. • SUIZA 
, VENEZUELA 

,r.:r-:xrco 
•Pt:Rl-1 • CO f{EA 

•GANADA 

• EL SALVADOR 
• COLOMBIA 

ECUADOR 

4,000 8,000 l 2, 000 16,000 

I!IGRESO N.\CIONP.L PER CAl-'l'l'A (DOLARES U.S.A.) 



11;GRESOS CORR l EllT[S DEL GQ¡; l rnr:o FEDERAL 

(Porcent,;jes del Pl8) 

l~SS-19:0 197 ! - J ,¡7¡; 1977-1932 

TOTAL e.5 10.0 14. 5 

Tributarios 7,5 9.3 13. 7 

Pemex o.z 0.4 2. 7 

No petroleros 7.3 8.9 11.0 

Di rectos 3.1 4.0 5. 5 

Personas físicas 1.2 1.8 2.6 

fmpresas l. 9 2,2 2 .9 

l ndi rectos 2.0 3 .4 3.9 

lEPS l. l l. 9 1.5 

!VA 0.9 1.5 2.4 

Coriercio exterior l. 7 J. 2 1.0 

Otros impuestos 0.5 0.3 0.7 

r~o tri bu t J. ri os !. o o' 7 O.B 

Las cifras pueden no sumar debido al redondeo. 

---·--------·------------------· 

1982 

16, 3 

15. l 

4.9 

10_ 3 

4.9 

2_5 

2.3 

4 .2 

l. 9 

2.3 

0.9 

0.2 

Ll 
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ANEXO 5 

RECAllDACJON TRIBUTARIA EFECTlVA DE MEX lCO 

(Porcentajes del PIB) 

~ --122Q__ ~ ~ 
11 11 11 11 

---- ---------~--------

Total gobi P.rno centra 1 7. 7 7. 9 9. 7 10. l 13.4 13.8 17 .1 18.5 

Gobierco Federal 6.5 6. 7 8.0 8.3 11. l 11.4 15. 1 16. 3 

Pemex 0.3 0.3 0.6 0.6 4.9 5.2 

Otros 6.5 6.7 7. 7 8.0 10.5 10.8 10.3 11.1 

Seguridad Social 2 l. 2 l. 2 l. 7 1.8 2.3 2.4 2 .o 2.2 

Total gobierno central 7. 7 7. 9 9.4 9.8 12 .8 13. 2 12. 3 13.3 

sin Pemex 

Gobierno Ferlera1 6. 5 ñ. 7 7. 7 8.0 10. 5 10.8 10. 3 11. 1 

S~guri dad Social l. 2 l.: l. 7 1.8 2. 3 2 .4 2.0 2 .2 

1. Excluye ingresos no tribut;.rios; las cifras pueden no sumar debido al

redondeo. 

2. lncluye cuotas al lnfonavit a partir de 1976. 

L Considerando el PIE total. 

11. Excluyendo el petróleo del PIB. 
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